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Art l9 ■— Derogar a partir de la fecha el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 — Modificar parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 1 39 y 1 7° del Decreto N9 3649 del 11 de 
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(Tarifa adicional Dtos. 8210 y 8512 del 6 y 27 de se
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Art. 109 — Todas las suscripciones larán comienzo
invariablemente el i 9 del mes siguiente al pago de la suscrip
ción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vene imiento.

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala:

a) -Por cada publicación por centímetro,.considerándose veinticinco (25) palabras como un centímetro, se cobrará UN 
PESO NOVENTA CENTAVOS m|n. ($1.90). . >

b) Los balances u otras publicaciones en  que la distribución del aviso no sea de composición corrida, se percibirán los 
derechos por centímetro utilizado y por columna!

*

c) Los Balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa el
siguiente derecho adicional fijo:

19 Si ocupa menos de Vi pág...........................     . $ 10.50
29 De más de Vi y hasta V6 pág.  ......................................     ” 18. —*
39 ” ” ” V4 y hasta 1 pág............ ........................................ ...... I ” 30. —

_L-” una página se-cobrará en la proporción correspondiente»
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Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras:' Plasta Exce-
1 0 días dente

Hasta Exce- Hasta Exce-
20 días dente 30 días dente .
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30.— 2.25 52.50 4.50 75.— 5.25
22.50 2.— 37.50 3.— 52.50 4.50
30.— 2.25 52.50 4.50 75.— 5.25 ”
37.50 3.— 67.50 5.25 90 6a-

60.— - 4.50 ■... 1 _ — ■ ' — * — 1
45.— 3.75 ___ — — . —. »•
45.— 3.75 75.— 6.— 105.—’ 7.50 ”
30.— 2.25 60.— 4» 50 90.— 6.—

Art. 19__Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $.30.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio- 
-nes de substitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará uña tarifa suplementaria de $ 1.50 por centí
metro y por columna.

Art. 179 — Los balances de las Municipalidades de

l9 y 2da. categoría gozarán de una bonificación del 39 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

TARIFA ADICIONAL

Decretos Nros. 8210 y 851 del 6 y 2 7 de Setiembre d^-1951
Art. 19 — Autorízase al Boletín Oficial a elevar en un
50 % el importe de las tarifas generales que rigen para la 

venta de números sueltos, suscripciones y publicaciones de 
avisos etc., a partir del día l9 del corriente.
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SECCION OMSTIWVA

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N° 2882-0.
Salta, Noviembre 28 
Debiendo el Excmo.

Provincia ausentarse a 
rasuntos de Estado,

de 1952.
señor Gobernador de- 

Capital Federal ;

• cipa], de- la Capital, en el señor Secretario Ge- I 
, neral de la misma, don FLORENTIN TORRES, ¡ 
i hasta
I Art.
. en el

tanto dure la ausencia del suscrito.
3° — Comuniqúese, publíquese, insértese 
Registro Oficial y archívese-.

nal Primera de Policía, den Juan de la Cruz 
Díaz, por la suma total de $ 927, correspondien
te a- los meses de enero a diciembre del -año 
1951; y atento lo informado por Contaduría Ge
neral,

deEl Gobernador 
DECBE

la Provincia
T A :

■ la- 
por

RICARDO J. DURAN©
Jorge Aranda

Es copia:

A. N. Villada
Jefe de Despacho de Gonierno, justicia e 1. Punlics

El -Vice Gobernador de la -Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

gti-Art. 1° — Pónese en posesión del mando
bemativo de- la Provincia: a S. E. el señor Vice-. DECRETÓ N° 2909 G
Gobernador, don JESUS MENDEZ, mientras dure ’ Salta, diciembre 5 de 1952.
la ausencia del suscrito. ! Expediente N° 7861/52.

Art. 2° — Delegar provisoriamente las funcio-' VISTO est= expediente- en el que cofre plañí- 
■ jteS de 'Jefe inmediato y local del Distrito Muñir Ija ’de salario familiar del Agente de la • Secciof

Art. 1° — Reconócese- un crédito en-la suma 
de NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS M/N. 
'$ 927.—)’, a favor del Agente cL= la Seccional 
Primera-de Policía, don JUAN DE LA CRUZ DIAZ, 
,-or el concepto expresado precedentemente.

Art. 2° — Con copia autenticada del presente 
decreto, remítase en devolución el espediente 
fiíribá mencionado al-Ministerio de Economía, Fi; 
nansas y Obras Públicas, p‘ór pertenecer el cié-
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dito reconocido a un 'ejercicio vencido y ya Co
nrado; habiendo caído en consecuencia bajo la 
sanción dei art. 65 de la Ley de Contabilidad en 
vigencia.

Art. 3o — Comuniqúese, pubjfquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese!

JESUS MENDEZ
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia ó I. Pública

DECRETO N° 2910 G
Salta, diciembre 5 de 1952.
Expediente N° 7912/52.
VISTO lo solicitado por e-1 señor ' Interventor 

de la Municipalidad de J. V. González, don Pe 
dro Agustín Pérez,

Provincial de Educación Física, solicita aprobar 
ci<-n de. la Disposición dictada con fecha 24 de 
noviembre' ppdo.,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,' 

DECRETA:
Art.; 1° — Apruébase la Disposición de la Di

rección Provincial de Educación Física de fecha 
24 de noviembre ppdo., por la que se resuelve 
proveí’,- al Ordenanza ds la misma, de un uni
forme.

Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér. 
lese en el Registro Oficial y archívese.’

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia: . . ,
Á. N. Villada

tefe de Despacho de. Gobie.no. Justicia ó I. Pública

E1 Vice.. Gobernqdor. de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1° — Autorizase al señor Interventor de 
la Municipalidad" de j". V. González, don" PEDRO 
AGUSTIN PEREZ, para! adquirir una máquina con
servadora de caminos para dicha Comuna; de
biendo ajustarse al procedimiento qüó marcan "la" 
Ley de Contabilidad N° 941 y’ Decreto'Regla
mentario. . ' '

Art; - 2° — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro' Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copiar......... . ............. "
A. N. Vílladá............  ••••■■ "

Jefe de Despacho de Gobierno,. Justicia é I. Pública

DECRETO N° 2913 G
Salta, noviembre 5 de 1952.
Expediente N°' 7497/52.
VISTO el decreto número 2018, de fecha 3 de 

octubre próximo pasctdóC^ppr ¿’l ’qué sé incor
pora la ley número 1476' cte' féctia 29' dé agosto 
último, dentro del Ariéxó C, "y" sé dispone liqui
dar a' favor de la.Habilitación de Pagos del Mi
nisterio de Gobierno, Justicia e -Instrucción Pú- 
.blica, la súma de, S1..630, a fin de que se. ha
ga efectivo .dicho .importo..mensualmente, al be
neficiario de. dicha ley, •'6'1 ex. soldado guardia 
cárcel del rP.encd. .'don _ Eustaquio Francisco Costi; 
lia; y atento _lq informado por Contaduría Gene
ral de la Provincia a fs. 4.de.estos obras.

El ytctf Gobernador’de la Provincia, 
« Ejercicio .de¡1 Poder Ejecutivo, 

“ d’ E“c bI’T A :

Art. 1° ■— Rectifícase el decreto- número 2018, 
de fecha 3 de octubre próximo' pasado,dejándo
se establecido que la liquidación dispuesta por 

I elj artículo 2o, es por la suma de UN MIL OCHO- 
‘ CIENTOS CUARENTA PESOS CON 54/100 MO-

DECRETO N° 2911 G
Salta, 'diciembre 5 de 1952.
Expediente N° 7420/52.
VISTO las actuaciones del presenté expedien

te relativas á la gestión iniciada por el señor 
Tesorero General de la Provincia, don Manuel 
Lorenzo Albeza- para obtener el reconocimiento 
de beneficios compensatorios sobre las sumas per
cibidas en concepto de recaudación del impuesto 
de Educación Física; atento los informes de Con
taduría General y de la Dirección Provincial de 
Educación -Física--y conforme a lo-dictaminado 
por ej señor Fiscal de Estado,

El Vice Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. Io — Deniégase el reconocimiento de los be
neficios compensatorios solicitados por el señor 
Tesorero General de la Provincia, don MANUEL 
LORENZO ALBEZA.

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es. copia: .
A. N. Villada

Jefe dé Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

NEDA NACIONAL (S 1.84Ó'.54 moneda:nacional).
Art. 2o — Comuniqúese, publíquese,- insér- 

se en el Registro Oficial y archívese.
■JESUS' MENDEZ - 
Jorge Aranda

Es copia: ...
A. N. -Villada ...

títe Despacho .de Gobierno, Justicia é T. Pública

aEESSSSiW
DECRETO N° 2912 G

' Saltó, diciembre 5 de 1952.
Expediente N° 7954/52.
yjSTQ este expediente en el que Ja Dir-?tfoión

DECRETO N° 2916 G -
Salta, diciembie 5 de 1952.
Expediente N° 7594, 52.
VISTO el presente expediente en el que la'."’ 

Dirección Geneial de Registro' Civil,' solicita la’ - 
provisión de una capa impermeable’ y tres uní- 
formes con destino a los ordenanzas Angel M. 
Carrasco, Pío Diógenes Moya °y Santiago Ló-" 
.pez; y

CONSIDERANDO: ■

Que mediante el concurso de precios realiza- '- 
dos por la Dirección General de Suministros, re
sulta más conveniente la oferta formulada por 
Tienda "La Mundial", de’- conformidad a la pro
puesta que corre agregada a ís. 5 de estos ' 
obrados; ’ ’

Por ello, y atento lo informado' por Contaduría '" ■' 
General en su informe de fs. 7,

El Vice Gobernador de la Provincia, ■ \ 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

’D E C R E T.A.: .. ¿r "

Art .1° — Apruébase el concurso ■ de-' precios'‘ 
realizados por la Dirección General dd "Suminis
tros, para'la'provisión de tma capa impermea
ble y tres uniformes' con. destino á los ordenan
zas de'la Diiu.'cción General de Registro\Civil’'' 
arriba mencionados. — .

. . Art 2o —. Adjudícase., a la: TIENDA; "LA;'MUN
DIAL", la proyisióni; de'; una .;cgpa.; impermeable 
y tres uniformes con-.destino á los ordenanzas 
Angel M. Carrasco, Pío Diógenes Moya y San
tiago "López -de;-la -Dirección- General--de ■Registró"-'' 
Civil, di preció' total - de UN MIL*  " QUINIENTOS - 
TREINTA-Y CINÓO PESOS M/N (S í ;535‘"m/ñ)y 
debiendo- imputarse -dicho -gasto ál-'Anexo
Inciso V — Partida -Principal a)l — Parcial 22 ¿a-" » 
Orden de Pago -Anual 27, de -Id-ley dé Presú- -1* 
puesto en vigor.--- > - - —í' ' c

■ ' Art. 3? -— Comuniqúese,, públíquese, insérte. 
ie en el Registro Oíiciaí y archívese

, - ' JESUS MENDEZ^ «
( Jorge Ara^da-j ,p.

Es- copi.a: .......... i.‘■.'•--Ó. -í-
A. N. Villada -

•Jefe de De-spacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N°. 2914 G
Salta noviembre 5. de 1952.
VISTO el Memorándum número 34, de la Se

cretaría General'de la Gobernación,, da fecha 
28 de noviembre del año en curso; y atento lo 
solicitado én el mismo.

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio, del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:
Art. Io — Autorízase al chófer de la Secre

taría General de la Gobernación, señor PATRO 
CIÑIO LOPEZ, a viajar en misión oficial, a la 
Capital Federal; a partir'-dei día 28 de noviem
bre del corriente' año.

Art. 2? ■ Comuniques®,- publíquese,'' insér
•ase en el Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ
-Jorge Aranda

Es copia:
A. N'-’Villada - .

Jefe de Despacho de Gobierno; Justicia é 1. Pública

DECRETO N° 2917 G
Salta, diciembre 5 de 1,952.’
Expediente ’N° 7692/52. ' „ ,,
VISTO el presente expediente" en el que "la" 

Cámara de Alquileres dé la Proviücia, solicitó" 
rrovisión de dos' (2) uniformes con destino‘a los" 
ordenanzas’qúe"prestan servicio en la misma; y"

CONSIDERANDO: .

Que por -resolución ministerial: númeijp 828 del 
18 de noviembre próximo pasado, se autoriza a 
ta Dirección General de "Suministros del Estado, 
a llamar a concurso de precios entre., les.-casas 
leí, ramo para la provisión de.-dichos.uniformes;.

Que.a mérito de la cotización de pr-E.-cjos.rea-. 
lizada, resulta más conveniente, la ofertg-.jformu;..
ada por la firma "La. Mundial", de conformidad., 
r su propuesta detallada a fs. 6, y al precio,, 
otal - de $ 840 moneda nacional;,-, .... -

Por ello, ' ' : , ; "'

El Vice Gobernador de la-Provincia 
en Ejercicio del- Poder Ejecutivo, :

DECRETA:

I
 Art, Ia ■— Adjudiqúese -a la. firjpa.-'iÁi &PJN--', 

pI-AL", la provisión de dos (2) uniformes qoii des1-

Gobie.no
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■tino a los Ordenanzas de la H. Cámara de Al
quileres de la Provincia, al precio total de. OCHO
CIENTOS CUARENTA PESOS MONEDA NACIO
NAL ($ 840 .moneda nacional); en uri iodo de 
conformidad a las características. y especificacio
nes del presupuesto' que corre agregado a fs. 6 
de estos obrados; debiéndose imputar dicho gas
to al-Anexo C — In'ciso XVII — OTROS GASTOS 
—» Principal a)l — Parcial 46 de la Ley de FTe-- 
supuesto en vigor.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
’ Jorge Aranda

DECRETO N°-2920 (3 .
(Salta, diciembre 5 de 1952.
Expediente N° 7630/52.

' VISTO las presentes actuaciones en las que 
corre agregado el sumario administrativo segui
do contra el ex-Director del Hogar Escuela de 
Oficios y Oí tentación; Agrícola "General San Mar
tín',' de La Merced, por diversas faltas discipli
narias cometidas en .el desempeño dé sus fun
ciones; y

DECRETO N° -2922 G ' :
Salta, diciembre 5 de 1952.
Expediente N° 7977/52.
VISTO la disposición! N° 308 elevada a este 

Ministerio por la Dirección General de Educación 
Física, en la que hace lugar a lo solicitado 
el Centro Vecinal Villa General Perón, que 
licita la donación de uña pelota de fútbol,

E1 Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

CONSIDERANDO: .DECRETA:

por 
so-

E« copia:
A. N. Villada

jete de Despacho de Gobierno, Justicia ó I. Pública

DECRETO ' N° 2918' G
Salta, diciembre 5 de 1952.
Expediente N° 7965/52.
VISTO este expediente- en el que el Agente 

do Policía' de la Sección Primera, don. Carmen 
Enrique Viñabal, solicita seis meses de licencia 
por enfermedad, con anterioridad al día 15 de 
noviembre) ppdo., y atento lo informado por Con
taduría General,

Que .de conformidad al art. 105, de la Ley N° 
1138, corresponde se notifique al imputado, para 
que proceda: a presentar su defensa y ofrecer 
la prueba pertinente en descargo;

Que habiendo sido emplazado el causante, en 
designar un defensor, de conformidad a lo dis
puesto .e-n el art. 105, de la’Ley N°1138, sin 
que lo haya hecho, corresponde proceder como 
lo aconseja el. señor Fiscal de Estado en su' dic
tamen de fs. 45;

Art. Io — Apruébase la ‘ disposición N° 
dictada -por la Dirección General de Educación 
Física, en la que hace lugar a lo solicitado por 
el CENTRO VECINAL VILLA GENERAL PERON 
sobre donación de uná pelota de fútbol.

Ait. 2'‘ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge1 Aranda

308

El Vice Gobernador de leí Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. Io — Concédense seis (6) 
cencía por enfermedad, al Agente 
la Sección Primera, don CARMEN 
Nabal, con anterioridad al 15 

ppdp.
Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér 

tese en el Registro Oficial y archívese.

,.. JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

meses de 
de Policía 
ENRIQUE VI- 
de noviembre

n
de

Es copia:
A. N. Villada

leí» de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

Por ello,
Él Vice Gobernador de la Provincia, 

en Ejercicio del’ Poder Ejecutivo, 
DECRETA:

Art. 1o — Desígnase DEFENSOR DE OFICIO, 
en la causa, seguida contra el ex-Director del Ho
gar Escuela de Oficios y Orientación Agrícola 
“General San -Martín’', de La Merced, don Deo- 
doro Telmo Moya, al doctor VICENTE ARIAS, 
miembro del Cuerpo de Abogados del Estado.

Art. 2° — Comuniqúese; publíquese, • insér
tese en el Registro Oficial y archívese.’

’ JESUS MENDEZ
- Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 2919 G
Salta .diciembre 5 de 1952.
Expediente N° 7912/52.
VISTO la disposición N° 309 elevada a este 

Ministerio por la Dirección General de Educación 
Física, por la que dispone donar diez y seis me
dallas para el torneo intercolegial, organizado 
por la Comisión General de los Juegos Depor
tivos Iñtercoíegiales,

DECRETO N° 2921 G
Salta, noviembre 5 de 1952.
VISTO lo solicitado por la Cárcel Penitencia

ría en nota! de fecha 28 del mes en curso; y 
habiéndose jubilado por decreto número 2767/52, 
el Auxiliar Principal de dicha Repartición, don 
Lorenzo Justiniano Gómez,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutiva; 

DECRETA:

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 2923 G
Salta, diciembre 5 ds 1952.

. Expediente N° 2683/52.
VISTO las presentes actuaciones en las que co

rre agregada nota de la Dirección General del 
Registro Civil de fecha Io de-1 mes en curso; y 
atento a lo solicitado- en la. misma,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:-

Art. Io — Nómbrase Auxiliar de 1“ categoría 
dg la Oficina de Registro Civil de la localidad 
de Embarcación, a la: señorita SAIDE JAUBE,. (C. 
1933 — M. 3.025.513), con anterioridad al día 
Io del mes en curso.
'Art. 2f — Comuniqúese" publíquese, insérte, 

se en el Registro Oficial y archívese.

Es copió:

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda ‘ .

A. N. Villada
: Tefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

El Vice Gobemador^de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

309
por
Co

Art. 1o — Apruébase la disposición N° 
de la- Dirección General de Educación Física, 
la que se. donan diez y eeis medallas a la 
misión -General de los Juegos Deportivos Inter- 
colgiales, 
sados.

Art. 2’ 
te en el

a los fines precedentemente .e-xpre-

— ConíuñíqUésé" publíquese, insérte. 
Registro Oficial y archívese.

JESUS. MENDEZ
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

dé 'Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

Art. Io — Desígnase, .en carácter de ascenso,! 
Auxiliar Principal dé la Cárcel Penitenciaría, al > 
actual Inspector de Celadores, Auxiliar 2°, don 
•SANTOS ROGELIO YAÑEZ; y en su reemplazo, 
también en carácter de ascenso, al actual Ce
lador, Auxiliar 5o don JULIAN FERNANDEZ.

Art. 2o-— Nómbrase ,en carácter de ascenso, 
Auxiliar 5o de la Cárcel Penitenciaría, al actual j 
Soldado del Cuerpo dé Guardia- Cárcel, Auxiliar | 
6°, 
por don Julián Fernández-, .

Art. 3o — Desígnase Soldado del Cuerpo Guar
dia Cárcel del Penal (Auxiliar 6o) a don BAR
BAN AVILA (Matr. N° 3905616).

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

• '■JESUS MENDEZ
• Jorge Aranda '

DECRETO N° 2924 G
Salta, diciembre 5 de 1952.
Expediente N° 7933/52.

■ VISTO -este expediente en el que .el "Club 
Atlético Independiente", solicita se le acuerde 
personería jurídica, previa aprobación de sus es
tatutos corrientes en estas actuaciones; atento a 
’.o informado por Inspección de Sociedades Ana

dón PEDRO LIENDRO, ,e-n la vacante dejada «mas, Comerciales y Civiles a fojas 40; y,

Es copió:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I Pública

CONSIDERANDO:

cal 
qo, 
se 
por

Fis- 
cur- 
que

Que del dictamen producido por el señor 
de Estado con fecha 3 de diciembre en 
y que corre a fs. 40 vta., se desprende 
encuentran reunidos los requisitos exigidos
el Art. 33 Inc. 5o del Código Civil; por el 

decreto provincial N° 563-G-943; por el decreto 
nacional N° 31.321 del 15 de mayo de 1939 y 
por la autorización conferida al Poder Ejecutivo 
por el Art. 45 del mencionado Código;

tod9 sito/ • ■ té i '
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El Vice Gobernador de la Provincia, 
;n Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:
Art. Io — Apruébense los estatutos del "CLUB 

ATLETICO INDEPENDIENTE", que se agregan de 
ís. 12 a 28 vta. de estos obrados, acordándose
le' la personería jurídica solicitada.

Art. 2o — Por Inspección de Sociedades Anó
nimas, Comerciales y Civiles,- extiéndanse los tes
timonios que se solicitan en el' sellado que lija 
la Ley de Sellos N° 1425.

Art. 3o — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aratida

Es copia:
A. Ñ. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

junto a fojas 3, de . estos obrados;
Que do ccnícrmidad al informe de la Sección 

Acción Social del Ministerio del ramo se com
prueba que la señorita Cabrera es la única per
sona que presta atención a su madre enferma;

Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,-

D E C R E 1 A:

Art. 1° — Concédese treinta (30) días de li
cencia extraordinaria, con goce de sueldo a la 
Auxiliar 6° de la Dire-cción General ael Regis- 
iro Civil, señorita AURORA ELENA CABRERA, 
con anterioridad al día 23 de ccubre del año en 
curso.

Art. 2*  — Comuniqúese, publiquese, insér 
>ese en el Registro Oficiu. y aiAuveae.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 2925 G
Salta, diciembre .5 de 1952.
Expediente N° 792B/52.
VISTO este expediente en el que "La Curti

dora Sálteña S. Anónima Comercial e Indus
trial", de la localidad de Rosario d-e Lerma, so
licita la aprobación a la reforma introducida a 
rus estatutos corrientes en estas actuaciones; aten 
to lo iníoimado por Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles a ís. 9; y, 
CONSIDERANDO: l

Que del dictamen producido por el señor Fis
cal de -Estado a ís. 9 vta., con. fecha 3 de di
ciembre en curso, se desprende que se encuen
tran reunidos los requisitos exigidos por el ar 
iículo 33 Inc. 5° del Código Civil; por el de
creto provincial NQ 563-G-1943; por el Decreto 
Nacional N° 31.321 del 15 de mayo de 1939 y 
por la autorización conferida al Poder Ejecutivo 
por el artículoi 45 del mencionado Código,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. Io — Apruébase la reforma introducida a 
los estatutos de “LA CURTIDORA SALTEÑA S. 
ANONIMA COMERCIAL E INDUSTRIAL", de la 
localidad de Rosario de Lerma, que corren agre
gados de fs. a 8, (artículo 3o). .

■Art. 2o — Por Inspección ds1 Socie..'ajes Anó
nimas, Comerciales y Civiles, extiéndase los tes
timonios que he solicitan, en el sellado que fija 
la Ley de Sellos N° 1425.

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

EDICTOS DE .MINAS
N9 8794 — EDICTO DE MINA: EXPTE. N° 1846 

A.— La Delegación. de la Autoridad Minera 
Nacional, notifica, a los que se consideren’ con 
algún derecho para que lo hagan valer en 
forma y dentro del término de Ley, que se ha 
presentado el siguiente escrito con sus anota, 
ciones y proveídos dice así: 
Señor Juez de Mina:

Juan Carlos Uriburu por don Eusebio Alegre 
Quiroga, según poder que tengo presentado 
jen el 'expediente N9 . 1775—A—■ Francisco 
Uriburu Michel y Héctor Saa, todos argentinos,, 
mayores de edad, casados, mineros, abogado 
e Industrial respectivamente, constituyendo do
micilio en esta Ciudad calle Deán Funes 322, 
a U.S. decimos: I— Conforme al Art. 23 del 
Código de Minería, solicitamos para nosotros 
y para nuestro socio el Coronel Salvador Fi- 
gueroa Michel' un cateo de 2.000 hectáreas 
para minerales de primera y segunda ca 
tegoría, excluyendo petróleo y minerales re
servados por el Gobierno Nacional, en ierre 
nos sin labrar ni cercar de propiedad fiscal, 
en el Departamento de los Andes de esta Pro

vincia. II La ubicación de este pedimento con 
forme al croquis que en duplicado acompaña 
mos es la siguiente: — Tomando como punto 
de partida P.P.- el punto de manifestación de 
descubrimiento de la mina “Tecar" se miden 
2.800 metros al Oeste, 5.000 metros al Sud, 
4.000 metros al Este, 5.000 metros ■ al Norte y 
1.200 metros al Oeste, cerrando así la super
ficie de 2.000 hectáreas solicitada. III— Conta
mos con elementos suficientes para la explo
ración y pedimos conforme al Art. 25 del Có
digo 'se sirva ordenar el registro, publicación de 
edictos, notificación al Sr. Fiscal de Estado y 
oportunamente concedernos el cateo. Juan Car
los Uriburu Feo. Uriburu Michel Héctor Saa.— 
Presentado hoy 18 de Enero de 1952, siendo 
horas 12, para cargo, con el duplicado respec
tivo, doy fe, Angel Neo.— En 23 de Enero 952. 
Se .registro. el escrito que antecede en el libro 
Control de Pedimentos N° 4 folio 137. —Neo. 
-Saltq Dic. 5|952. La conformidad manifiésta
la .cor Jo infojnigdQ por Regisfrg Qnííyjgr

DECRETO N° 2928 G
, Salta, diciembre 5 de 1952.

Expediente N° 7708/52.
VISTO el presente expediente en el que la 

Dirección General del Registro Civil eleva soli
citud de licencia extraordinaria, por el término de 
treinta días, con goce de sueldo, de lá Auxiliar- 
6o, señorita Aurora Elena Cabrera; y,

CONSIDERANDO;

Que la' mencionada empleada solicita licencia 
a íin de atender a su señora madre enferma, co- 
tnq gpjtgto. en el certificado medico que corre ad

gistrase en ''Registro ;de Explotaciones" el 
escrito solicitud de ’ís. 2, con' sus anotaciones ’ . 
y proveídos— J. Jorge Royo.— En 9 de dj- ‘ 
ciembre 1952. Se registró lo ordenado en "Re
gistro de Explotación" N9 5 folios: 428 al.43G 
Neo. Salta, Dic; 10j52.— Habiéndose efec
tuado el registro publiquese edictos en el 
Boletín Oficial de la Provincia en la forma 
y término que establece el Art. 25 de.l Cód. 
de Min.— Coloqúese aviso en el portal de .la. 
Escribanía de Minas y ñotifíquese al propieta
rio del suelo denunciando a fs. 2 en la perso
na d ? su representante el señor Fiscal. de Es
tado.—J. Jorge Royo. Lo,, que se hace saber a 
sus efectos. Saltó, diciembre 10 de 1952,

ANGEL NEO Escribano de'Minas. .
• ;e) 11 al 24|12|52.

8'179 — Edicto de Minas: Exp. N°- 1900— 
f—La Delegación de la Autoridad Minera Nació 
nal notifica a los que se consideren 'con algún 
dere-cho para que lo hagan valer en foTma" y ■ 
dentro del término de Ley, que' sé ha presenta- 
do el siguiente escritfi con sus anotaciones-‘-y ’ 
proveídos dice así: Harold--Teasdale, domiciliado 
en Florida 8 de esta Ciudad a U.S. digo: en mé
rito de lo establecido en el art. 72 del- Cód.- de 
Min. solicito una pertenencia para mi uso'-eúcTu- 
sivo de las substancias de aprovechamiento có- 
nún que so encuentra como Escoriales de-un'.- 
antiguo esablecimieno de beneficio hoy en rui--. 
ras. Ese Escorial está situado a inmediaciones'- 
del puesto de Hermenegildo Choque sobre la por 
ción de la quebrada de Cabi. denominada La ’ 
Polvorilla a un kilómetro aproxjnadamenle aguas -■ 
abajo del viaducto de polvorilla.-. dél FerrocarilL ’ 
"ral. Belgrano en el Departamento -,Los-;Ahdes, • 
le esta Provincia La pertenencia que . soliciio'-'ten-' 
drá de. acuerdo al art. .88 del "Código ■ dQ-, Min> 
ma superficie de 10.000 metros cuadrados ..'en;- 

forma de’un rectángulo de. 250 de--Norte • Sud- 
□or 400 de Este a Oeste, .tomando ■ como centro, 
as ruinas del antiguo -homo' que. 'se-encuentra 

al lado del puesto de Choque.— Harold- Téasda 
e. Recibido en Secretaria hoy 9 de Mayo 1952, 
horas 12 y 30 — Neo. En 12 de Mayo;. 1952,. Se’- 
«registró en Control de Pedimentos N° 4. fe.'- 167.. 
Veo el horno de Fundición citado manifiesto que

1 mismo se encuentra ubicado ¿ 690 metros Sel 
oste indicador de kilometraje 1.349 del Ferroca 
ril de Salta' a Chile con azimut magnético" de 
:52o. Harl Teasdale. —Salta,- -Noviembre 7j952.- 
íin perjuicio de que el solicitante aporte oportu 
lamente los datos necesarios para la ubicación',-- 
rublíquese edictos en él Boletín Oficial de la 
Provincia por cinco veces (Art. 74 • Cód'; Minería) 
Coloqúese aviso dé' citación en el Portal ’ dé- Ta 
'scribania de Minas y notifiquéis al Sr. Fiscál 

de Estado. —Outes.—. En 7 de Noviembre- 1952', 
ratifiqué al Sr. Fiscal de Estado Mdioli. P. Figue 
roa.— Lo que se hace saber a sus efectos: Salta', 
Diciembre 5|952 '
ANGUEL NEO Escribano de Minas ■

e) 9 ál 15jl2|52 “-

Vo 8778 Edicto de Minas: Exp. -?J° 1929. —T. 
’.a Delegación de la Autoridad Minera Nacional, • 
lotifica a los que -se consideren con algún riere ' 
;ho para que lo hagan valer en forma y dentro 
leí término de ■ Ley, que se ha presentado el si- 
'juiente escrito con sus ' anotaciones y proveídos 
ríce así: Harol Teasdale, domiciliado en Ituzairí- 
•jó 78, digo: Que en- mérito de lo establecido eñ 
->1 art. 72 del Cód. de Min. Solicito uña perténeii 
cia para mi usó exclusivo de las substancias ,de 
r^rgyg'clia.nii^n.tc; somún ' qqg -sq qhcuértfrdn' cg''
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Bio Escoriales de un antiguo establecimiento de 
beneficio, hoy en ruinas. Estos escoriales están 
situados al lado de las casas del personal perte- 
Mscientss al establecimiento de concentración de 
1« Compañía Minera "La. Concordia" en el lugar 
denominada La Fompeya ,y son cruzados por el 
caminó Nacional a Chile, a mas o menosl de 3800 
metros de el Viaducto San Antonio de Los Co
bres, del Ferrocaril Gral. Belgrano ál lado de 
Chile en el Departamento de Los Andes de esta 
Provincia la pertenencia que solicito tendrá de 
«cuerdo al Art., 88 del Cód. Min. una superficie 
de 10-. 600 metros cuadrados en forma de un rec
tángulo de 250 mts. de Norte ai Sud, por 400 mts 
da Este a Oeste, tomando como centro de este 
rectángulo ‘las ruinas del antiguo horno de fun
dición, que se. encuentra al lado de las casas del 
■persona} del establecimiento de concentración de 
Minerales d& la Compañía Minera La Concordia 
on la. Fompeya todos están situados dentros del 
terreno cedido a la Compañía Minera La Concor
dia por el Gobierno. Nacional y han sido siempre 
continuamente amparados. Para ubicar el horno 
de fudición citado manifiesto que el mismo se 
encuentra ubicado a 785 mts. del posta indicador 
de kilometraje 1.334 y medio del Ferrocaril Salta 
a .Chile, con azinmut magnético de 152 grados. 
Igualmente manifiesto que el homo mencionado 
dfstá 165 mts. del poste indicador de kilometraje 
166 del camino Nacional de Salta a Chile, es
tando el horno sobre el mismo camino Harol Teas 
date. Julio 4|1952. Téngase por registrado el pre 
dente permiso de cateo en el Dto. Los Andes, lu
ga? La Pompeya y por constituido domicilio. Pa
ra notificaciones en. Secretaría designase los jue
ves de aada semana o siguiente hábil en caso 
de feriado. Pasen estos autos a Dto. Minas para 
sil ubicación gráfica. Outes. Salta, Nov. 7(952.— 
Sin perjuicio de que el solicitante aporte oportu
namente los datos necesarios para la ubicación 
publíquese edictos en ©1 Boletín Oficál de la Pro
vincia por cinco veces, Art. 74 Cód. Min.) Colo
qúese aviso de .citación en el portal de la Escriba 
nia. de Minas y notifiquese al Sr. Fiscal de Estado 
Óutes. En 7 de. Noviembre 1952, notifiqué al Sr. 
Fiscal de Estado; Maioli P. Figueroa. Lo que se 
hace saber q sus efectos. Salta, Diciembre 5 1952 
■ANGEL NEO — Escribano de Minas.

e) 9 al 15|12|52 

N° 8751. — SOLICITUD DE PERMISO DE CA
TEO PARA SUSTANCIAS DE lra. y 2da CATEGO- 
GÚRIA EN EL TERRITORIO DE LA PROVINCIA 
D3 SALTA PRESENTADA EN EL EXPTE. N° 1919. 
~ A. POR EL SEÑOR JUSTO APARICIO ARAM- 
BURU ALFIO H..F. FARODI. Y ERNESTO MUNT- 
WYLER. -i EL DIA 18 DE JUNIO de 1952 A LAS ■ 
12 HORAS. La Autoridad Minera Nacional le ha
ce. saber por diez días al efecto de que dentro 
de veinte díag (contados inmediatamente’ después 
de dichos diez días), comparezcan a deducirlo 
todos los que con algún derecho se creyeren res
pecto de dicha solicitud. La zona peticionante ha 
quedado registrada en la siguiente' forma: Se to
ma -domo punto de referencia ©1 Abra Fundición 
desde dond© se miden 400 metros al Sud para 

. llegar al punto de partida. De aquí se miden 4.500 
metros al Este,, 4.000 metros al Norte, 5.000 me
tros al Oeste, 4.000 metros al Sud y por último 
6.000 metros al Este cerrando así la superficie 
de 2.000 hectáreas solicitada. — Salta, Nov. 5 
de 1952. — La conformidad manifestada con lo 
informado por Registro Gráfico, regístrese en Re
gistro de Exploraciones, el escrito solicitud d© fs. 
2, épn sus anotaciones .y proveídos, — Óutes. — 

. ~~ efgqtugdq ej registro

publíquese edictos en el Boletín Oficial de la Pro
vincia en la forma y téimino que establece el 
art. 23 del Cód. de minería. Colóquese' aviso de 
citación en el portal de la Escribanía de minas y 
notifiquese a la Sucesión de Corina A. de Cam
pero y al señor Fiscal de Estado.. — J. Jorge Ro
yo.bala, Nov. 27 de' 1952. — ANGEL NEO, 
Escribano d© Minas.

e|l° al 15|12|52.

■ EDICTOS CITATORIOS
N’ 8791 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, se hace saber que Catalina Funes 
del Gultian tiene ■■solicitado reconocimiento 
de concesión de aguas pública para irrigar 
con un caudal de 3.94 litros por segundo 
proveniente del Río Calchaquí, 7 Has. 5000 
m2. de su propiedad "Santa Cruz", qatastro 
187 de Cachi. En estiaje, tendrá turnos de 
36 horas cada 14 días’ por la Acequia Funes; 
48 horas cada 12 'días por la Acequia El 
Sauce; y 96 horas cada 15 días por la Ace
quia Son José.
iSalta> diciembre 10 de 1952 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA

e) 11)12 al 2¡1|53

N° 8754 — EDICTO CITATORIO
A los efectos esabler:c’oe per el Código de 

Aguas, se hace saber que Andrés y Aurelia Cha
cón tienen solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para regar con mi turnó de 
media hora cada 25 días con todo el caudal de 
la acequia municipal proveniente de la represó 
del Río Chuscha,. 1055 m2 de su propiedad catas
tro 266 de Cafayate.
Salta, Diciembre 1 de 1952 
Administración General de Aguas de Salta

e) 2 al 23|12|52 .

N° 8753 — EDICTO CITATORIO
A Jos efectos establecidos por el Código de 

Aguas- se hace saber que Frailan Prieto tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar con un caudal de 4,2 litros 
por segundo proveniente del Río la Viña, 8 Has. 
.del inmueble "La Represa", catastro 442, ubi- 
.codo en La Costa (La Viña). En estiaje, tendrá 
jturno de 48 horas en ciclo de 40 días, con to
ldo el cauded de la hijuela La Costa.— 
Salta, Diciembre 1 de 1952 

¡Administración General de Aguas de Salta 
' e) 2|12|52 al 23|12|52

N° 8752. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Carmen Sara Ovejero 
de Gómez Rincón tiene solicitado reconocimiento 
de concesión de agua pública para regar con un 
caudal de 1.38 litros por segundo proveniente del 
Arroyo San Lorenzo, 2 Has. 6251 m2. de su pro
piedad catastro 3777 de San Lorenzo (Capital).

Salta, 28 de Noviembre1 de 1952.
Admiriisiración General de Aguas .de Salta 

e|l° al 22|12|52.

N° 8747 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas,, se. hace saber que Josefa Ubiergo d© Cor
tés tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua para, irrigar, con una dotación de 3,71 
Jitrgs .por «egujidg q derivar. 

d© la ciudad, 7 Has. 1419 ,m2. de .su propiedad 
catastro 2427 ubicada en Orón. ;

Salta, Noviembre 26 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 27(11 al 18|12|52.

N° 8744 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se ¡race saber que Alejo Inga tiene soli
citado reconocimiento de concesión de agua públi
ca para regar can un turno de media hora cada 
25 días, con todo el caudal de la acequia mu
nicipal proveniente de la represa del Río Chuscha, 
435 m2._ de su propiedad catastro 566 de Cafayate. 

Salta,'25 de noviembre dei 1952.
Administración General de Aguas de Salta

e) 26(11 al 17(12(52.

N° 8743 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hac© saber que Marcelino Cenardo tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para irrigar, con un caudal de 1,57 litros por se
gundo proveniente del río Metán, tres hectáreas 
d© la "Fracción A Lote 14 Punta dél Agua" ubi-, 
cada en Departamento de Metán.

Salta, 25 de noviembre' de' 1SS2.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 26(11 al 17(12(52.

N’ 8731. — EDICTO CITATORIO*
’A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que José Balbi tiene so
licitado reconocimiento de concesión de. agua 
pública para regar con un caudal equivalen 
te al 0,08 % de una porción de las 10 1/2 en 
que se ha dividido el Río Mojotoro, en turno 
de 13 horas semanales por la acequia San Ro 
que, 8 Has. del "Lote D de San Roque", catas 
tro 954 General Güemes.

Salta,. 20 de Noviembre de 1952.
Administración General' de Aguas de Salta 

e|21|ll al 12)12)52.

MCITACIONES PUBLICAS
' N« 8796

DIRECCION GENERAL DE FABRICACIONES
1 MILITARES

■Departamento Construcciones e Instalaciones 
Licitación Pública N9 593|52.

Llámase a Licitación Pública para .contratar 
la "PROVISION- DE 50 CASAS DESARMABLES" 
cotn/ destino al Establecimiento Azufrera -Salta, 
sito en la- Provincia de Salta.

APERTURA DE PROPUESTAS: 27 de diciem
bre de 1952' a las 9 horas, en el Departamen
to Construcciones e Instalaciones, Avenida Ca 
bildo N° 65 Ser. piso, Buenos Aires.

PLIEGO DE CONDICIONES: podrá consultar
se o adquirirse —sin cargo— e'.t^ e! citado 
Departamento, todos los días hábiles de 7 a 
13 horas, como asi en la Dirección de la Fá' 
brica Militar mencionada.

DEPOSITO DE GARANTIA: $ 20.000 (pagaré).
Fdo.: HECTOR O. LAMONEGA, JEFE. DEL 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES E 
INSTALACIONES — CORONEL.

Buenos Aires, 6 de diciembre de 1952.
Por autorización del Sr. Jefe del Departa

mento FERNANDO JORGE PROTA Ing. Civil.

e) 12 al 18|12|52'.
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N9 8786
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIONES ñas, 1 camión. tipo mediano.

MILITARES
Departamento Construcciones e Instalaciones 

Licitación Pública N? 587152 (DCIJ 
Llámase a Licitación Pública para contra

tar la "CONSTRUCCION DE VIVIENDAS" pa
ra el Establecimiento Azufrera Salta, sito en 
Caipe, Provincia de- Salta.'

APERTURA DE PROPUESTAS: 23 de diciem
bre de 1952 a las 11 horas- en el Departa
mento Construcciones e Instalaciones, Aveni
da Cabildo N° 65, tercer piso, Buenos Aires.

PLIEGO DE CONDICIONES: podrá consul
tarse o adquirirse al precio de $ 80— el ejem 
piar, en el citado Departamento todos los días 
hábiles de 7 a 13 horas, como así en la 
Dirección del Establecimiento Militar men
cionado;

MONTO DEL
3.084.843,75.

DEPÓSITO DE 
del Presupuesto 
fianza bancaria,

Fdo: HECTOR O. LAMONEGA, CORONEL, 
JEFE DEL DEPARTAMENTO CONSTRUCCIO
NES E INSTALACIONES.

BUENOS AIRES, 1’ de Diciembre de 1952.
Por autorización del Sr. Jefe del Departa- 

m-iVo'. Fdo.: FERNANDO JORGE PROTA Ing. 
Civil. Jete División Obras.

jador removedor, 1 arado especial para vi-
La apertura se 

realizará el día 22 de Diciembre de 1952, a 
las 1,5- en la Gerencia Departamental de Ad
ministración. Pliegos en la 
en la División Compras y 
Mitre 326, 2o Subsuelo.

Sucursal Salta y 
Suministros, Bmé.

e) 10|al|16|12|52

PRESUPUESTO OFICIAL: $’

ÓÁRANTIA: 1% del monto 
Oficial' en efectivo, títulos o 
no aceptándose pagarés.

N? 8775 — AVISO:
PRORROGA DE LICITACION PUBLICA

Por Resolución de la ADMINISTRACION GE 
NERAL DE AGUAS DE SALiA, sa na dispues- l 
ío prorrogar para el 22 de diciembre del año 
en curso a horas Ib la apertura de las pro- ■ 
puestas que se presentaren para .la licitación . 
pública-.de las.. Obras 163 "TANQUE ELEVA- i 
DO DE 150 M3Y RED DE DISTRIBUCION VI. 1 
LLA -22 DE AGOSTO" Y 171 "TANQUE ELE
VADO DE 150- M3 Y RED DE DISTRIBUCION. 
VILLA BELGRANO" y que originariamente fue 
ra convocada para el 9 del mismo mes.
LA ADMINISTRACION GENERAL

e) 9 al 15|12|52

. LICITACIONES PRIVADAS' .
N“ 8793 : r
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E ’lNS.

TRUCCION PUBLICA' '
DIRECCION GENERAL DE SUMINISTROS 

LICITACION PRIVADA
De conformidad a la Resolución N’ 831|52 

del Ministerio de Gobierno Justicia e Instruc 
ción Pública, llámase a licitación privada pa
ra el día 23 de diciembre del año' en- curso 
a horas 10, para reparación de, un á.útomó- 
vil Ford, modelo 1937, perteneciente a Jefa 
tura de Policía. — Pliego dé 
licitarse en Dirección General 
calle Buenos Aires N° 177. — 
10 de 1952»

HUGO ECKHARDÍ- Director 
mltúrlroH 
Públicas.

condiciones, só- 
de Suministros, 
Salta, diciembre

General de Sn-
Ministerio de Economía, F. y O.

e) 12 al 18|12|52.

e) 10|al|23jl2|52

N’ 8784
MINISTERIO DE FINANZAS DE LA NACION

BANCO DE- LA NACION ARGENTINA. Llá
mase a licitación pública para la provisión 
de: 1 tractor; 2 arados, 1 rastra reversible, 1 
guadañadora- 1 sierra circular, 1 pala de 
buey, 1 se mi-acoplado volcador, 1) 'rastrillo 
para alfalfa, 1 niveladora, 1 disco lateral zan- 
» Miic.i.wiwaninni iJiuii >n» — iWKMUjP»'

EDICTOS SVC&S081OS

N’ 87741 — MINISTERIO DE FINANZAS DE 
I.A NACION ' ' -

BANCO DE LA NACION ARGENTINA. Llá. 
mase a licitación pública para el- día 24 'de 
diciembre de 1952 a las 10 horas, ■ con ápertu 
ra da sobres en la sucursal .Salta del Banco 
de la Nación Argentina, para la venta frac
cionada en 20 lotes de 1.701.200 litros de vi
no depositado, en. la bodega '|La Rosa", Ca_ 
fayate. Salta, Pliegos de condiciones en las 
sucursales del Banco en Cafayate, Salta- Ju- 
juy, Orón, Catamarca, La Rio ja y Tucumán 
y en Avenida Santa Fe 4156,, piso 3o, Capital 
Federal.
B. N. ,86

N9 8799 - ‘
MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD.

' . PUBLICA
DIRECCION GENERAL DE SUMINISTROS . 

LICITACION PRIVADA
De conformidad a la Resolución N°, 2265152 

del .Ministerio de Acción Social y Salud Pú
blica, llámase a licitación, privada para. ;el 
día 22 de diciembre del año eh curso, q -hq- ' 
ras'10, pgra provisión de artículos de limpies, 
za con destino a Dirección G. de Salubridad. 
Pliego de ■ condiciones, solicitarse en .Dirección.. 
G. de Suministros,, calle

Salía- diciembre 10 de 
. HUGO ECKHARDT — 
Suministros. — Ministerio 
O. Públicas,

Buenos Aires 177. 
1952.
Director General de 
de Economía, F.'.'y

e).9 al 22|12|52

SECC10W JUDICIAL
t^tÉsxgssáimíg^stitaiáscinxsi» ws/íaáúoDíbasitixmx&ust»?

e) 12 al 15|12|52;
M»b9nMw*«N«c*s>^sBu»a*aKñavxw^

N° 8787
SUCESORIO — Señor Juez de Segunda No- , 

minación Civil, cita por 30 .días a herederos 1 
y acreedor?s de HECTOR JOSE GOMEZ, ba- , 
jo apercibimiento de ley. Habilítase para es_ • 
ta publicación Feria Enero 1953 Salta, DI- . 
ciembre 3 de 1952.

ANIBAL ULIVARRI

Habílitasé fétia Silero
i Las Saladas 29- Noviembre dé 19S2.
' NAPOLEON E. MASIE—JUEZ DE PÁZ

e) 3112 al, 19|1|53

N9 8763' — SUCESORIO: El Señor Juez de 39 , 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita por. 
treinta días- con habilitación dé la feria, a 
los- interesadas en lá Sucesión de Doña JOSEFA. 
■AGÚIRRE DE VALERIANO. 
Salta, Noviembre 27 de 1952

’E. GILIBERTI DORADO—SECRETARIO
e) 3|12 al 19|1|53 |

; N° 8755 — EDICTO:
SUCESORIO: El Juez de Ira. Instancia en lo 

. Civil’, 4ta. Nominación, Dr. Ramón Arturo Mar- 
ti, cita y emplaza por treinta días a los herede 

Escribano secretario. g acreedores de’ don Luis Froilán, bajo aper- 
-e)’. 10|12|aWI53'^ento de Ley

————————— noVi6nibre 27 de 1952
' CARLOS ENRIQUE FIGUEROA—SECRETARIO 

e) 2]12 al 16|1|Í953

| ci'al de Cuarta Nominación', doctor Ramón Arturo 
■Martí, hago saber a herederos y- acreedores 'qüé. 
■ m encuentra ■ ábiértó ■ el juicio sucesorio de don. 
i VENANCIO IZQUIERDO. ’ ’ ” .
i Se habilita el- feriada del mes de Eneró. —. Salta, 
¡Noviembre 21 de 1952. ■. u

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Ese. Sec. 
e|24|U al-8|lf53-..

SUCESORIO. — El Señor Juez de Ter- 
emplaza por ’trein- 
Pedro Crisólogo o- 
interesados y bajo

W° 8748
rera Nominación Civil cita y 

i ta días, en la sucesión de 
i Pedro Retambay, a todos los
apercibimiento legal.

Salta, Noviembre
Habilítase la íeria de Enero.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 
e) 27|11 ai 13ll|53.

N° 8718. — SUCESORIO: OSCAR P.' 'LÓPEZ, 
Juez de Primera Instancia Primera Nominación "eh 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días á herederos y acreedores» dé 'MIGUEL BOÚr 
HID, bajo apercibimiento legal. — Salla,' noviem
bre de 1952. — 'ALFREDO JOSE GILLIERI, Se-’ 
cretario Letrado.

>e|18|ll ai- 31|12|52,

25 de 1952.

N9' 8761- — SUCESORIO: El Señor Juez de • ¡
Paz de la 3“ Sección judicial del Departamento
Rosario de- la Frontera, cita por 30 días a he- N° 8728 — EDICTO: — Por disposición del señor .. 

ó ’Aareódqrqg de Frgncjspo Sdlanjg —1 Júe? de P'rtmexa Inptáncict en lo Civil y Comer-

M° 8712 — EDICTO. — El señor Juez -Dr. Ramón 
Arturo Martí, cita y emplaza , por treinta días . a 
los herederos de don ALFREDO JUSTO’ AGUILAR, 
cuyo juicio sucesorio se declaró abierta. Edictos 
on BOLETIN OFICIAL y "Norte". — Salta, 13

_ 1 de' Noviembre de 1952. , ■ . ■ ,■
CARLOS. ENRIQUE FIGUEROA — Secretario . 

e)17|ll di. 30|12|52. - •
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;&• 8704 — SUCESORIO. — Juez Civil Tercera 
.Nominación cita por treinta días interesados 
i.u¿esión MAURICIO FLORES y. DELICIA MA 
ÁN DE FLORES -

SALTA, Noviembre 12 de 1952;
E. CILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 14|11 al 29|12|52.

N» 8701 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera Nominación Civil y Comercial 'decía 
rq abierto el juicio sucesorio de FLORENCIA 
PAÍSTRANA o GUZMAN DE LOPEZ y cita por 
treinta días a herederos y acreedores.

SALTA, Noviembre 4 de 1952.
Dr. ALFREDO. JOSE GILLIERI

Secretario Letrado
e) 14¡11 al 29)12(52.

N» «7N. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juez 
de 1’ Inetancia y 3ra. Nominación C. y C., cita 
«. herederos y acreedores de Luis Condori y Si- 
üíona Córdoba de Condori por el término de trein 
t« día» bajo apercibimiento de Ley. — Salta, oc
tubre 28 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Es- 
«SsiBió Secretario.

e|13|ll al 26|12|52.

■N° 8891 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de l9 
Instancia 3’ Nominación en lo Civil y Comer 
eial, alta y emplaza por treinta días a here 
dSjrOg. y acreedores de JULIO BURGOS, bajo 
epjítcibimiento de ley. Salta, Octubre 31 de 
.1952; E. GILIBERTI DORADO, Secretario. E|L: 
dé ley. Vale. —
É. .GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 12|U al 24|12|52.

N9 8690 — SUCESORIO: El Juez de Ira. Ins 
tanda, 2Ha. Nominación en lo Civil, Dr. Luis 
R. Casermeiro, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de doña Lindaura Vi 
llagrán de López bajo apercibimiento de ley. 
Salta) 20 de Octubre de 1952. — jULIO LAZCA 
NO UBIOS. *

e) 12|11 al 24|12|52.

• -N9 8688 — SUCESORIO: El señor Juez en lo 
Civil y Comercial l9 Nominación cita por trein 
tardías a herederos y acreedores de JOSE 
MARIA LHDESMA. — Salta, Noviembre 5 de 
1952. — Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI, Secre 
taríé Letrado.

e) 10|ll al 22|12|52.

'N*  8685.— EDICTO SUCESORIO: — El Juez 
y Comarcial Dr. Oscar P. López, cita y emplaza 
di .Primera Instancia Primera Nominación Civil 
j"pRGE ADOLFO '.COQUET, Escribano Secretario, 
por.h treinta días a herederos y acreedores de 
FERNANDO RIERA. — Salta ocrub-e de 1952. - 

. , 1 e|7|ll al 19|12|52.

N8'0684. —¡SUCESORIO: — El señor Juez de 
Tercera Nominación Civil y Comercial cita por 
ibtónta días a los herederos y acreedores de don 
■WU& GUAYMAS ó JUAN CRUZ CUAIMAS. Sal- 
tá; Noviembre 6 de 1952.—■■ Dr. HORACIO E. BRA- 
Véy1'HERRERA ¿Secretario Letrado.

'■ e|7|ll al I9jl2|52.
r; y __, ■ ■ .... • ‘ ?•;.

N® 8682. — EDICTO: — El Dr. Ramón Arturo 
'ífttrtf; Juez de Cuarta ' Nominación, en lo Civil y 
SOmet'cial,' cita• a herederos y acreedores de don 

por jreihtg' días, — SECRETA

RIO: Carlos Enrique Figueroa. —Salta, Octubre 
31 de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Escribano Secretaria.

e[7|ll al 19)12)52.

N° 8581. — JUEZ DE PRIMERA NOMINACION, 
Dr. OSCAR LOPEZ, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de XANA CHINEN 
Salta, 5 Noviembre de 1952. — Una letra borrada: 
No vale. — ALFREDO JOSE GILLIERI, Escribano 
Letrado..

e) 7|11 al 19|12|52.

N° 9675. — SUCESORIO. — El señor Juez Pri 
mera Instancia, Tercera Nominación, Doctor Jor
ge L.i Jure, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de doña Margarita San Martín de 
Diez y ue don Fiavlo Diez y da doña Alcira' Dolo
res Diez de Rack o Alcira Diez de Rack. Salta, 
Noviembre 4 de 1952. -? HORACIO BRAVO HE
RRERA, Secretario Letrado.

ejCjllal 19)12)52.

TI9 8873 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de Primera Instancia Tercera Nominación 
Civil y Comercial Dr, J,prgQ L.. Jure, cita y em
plaza a herederos y acreedores de don Epifa- 
nio Parada por el término de treinta días pa
ra que comparezcan a hacer valer sus dere- 
chos, bajo apercibimiento. de. ley. — Salta, oc
tubre 29. de 1952.— E. GILIBERTI DORADO, Es 
cribano Secretario.

&) 5|11 al- 17|12|52.

N9 8671 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez l9 Instancia 39 Nominación Civil y Co
mercial cita a herederos y acreedores de Mar 
colino. Ze.rpa por el término de treinta días 
para que comparezcan a hacer valer sus de
rechos bajo apercibimiento de ley. — Salta, 
octubre 28 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, 
Escribano Secrétariq

e) 5[11 aí 17|12]52.

N° 89.70 — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de Ira. Instancia, 3ra. Nominación en lo Civil 
y Comercial, Dr. Jorge Jure, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
SALVADOR AGOLINO, bajo apercibimiento de 
Ley. — Salta, 28 de Octubre de 1952. —■ E. GI- 
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 5|11 al 17|12|52.

N9 8668 — El Juez de l9 Instancia 29 No
minación en lo Civil, cita por. 30 días a here
deros y acreedores de Máximo . Astorga. Sal
ta, Octubre de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Secretario.

e). 5|11 al 17|12|52.

N° 8560 — Cítase por treinta días a interesados 
sn sucesión de Dina o Digna Angélica Gutiérrez 
Juzgado Civil Segunda Nominación. — Salta, 3- 
Je noviembre de 1952. — S|borrado: noviembre 
Vale.

JULIO LAZCANO ÜBIQ 
e) 4|1I al^l6[12|52.

N9 8652 — SUCESORIO: El Señor Juez de Ira- 
Nominación Civil, cita por treinta días a los 
interesados en la sucesión de don JORGE' 
SANMILLAN. —-Salta, octubre 31 de 1952. 
Dr. Alfredo José Gillieri.—Secretario Letrado.

0) 7|11 al 22|12|52.

N° 8637 — EDICTOS. El Juez- Civil’ 4 a. 
Nominación, • Dr.' Ramón’ Arturo'5 Martí ■ cita' y 
emplaza, por treinta días a' herederos y aeree 
dores de Domingo Guaymás y Silvia. - 
Angélica Guaymás. Salta, octubre 28 de 1952. 

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 30)10 al 11)12)52.

N9 8634 — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de Tercera Nominación Civil, cita y emplaza 
por treinta dias a los interesados en la su
cesión de Faustino Inga, bajo apercibimien
to de ley. —' Salta,. 15 de octubre de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

’ e) 30|10 al 11|12|52.

N° 8631 — EDICTO SUCESORIO.—
Declárase abierto el juicio sucesoiro de doña 

Lola o Dolores Sandoval d0 Mamaní y cítase 
por edictos durantes treinta días que se publi 
catán en los diarios "Foro Salteño" y "Bolo 
tíh Oficial" —I El Juez de 3a. Nominación Civil 
y Comercial emplaza a herederos y acreedo 
res bajo apercibimiento de Ley. — Salta, octu 
bre 14 de 1952
E. GILIBERTI DORADO. .Escribano Secretario

e) 29¡10 al 10|12|52

POSESION TREINTAÑAL
N° 8758. — POSESORIO: Sr. Juez Segunda No

minación Civil y Comercial cita a interesados en 
posesión treintañal deducida por Clemencia Avi
la de Barrionuevo terreno ubicado Paso Durazno, 
Departamento Metan. Limitando: Norte Secundi- 
no Quipildor, Sud, Nazario Barrionuevo; Este ca
mino vecinal; Oeste, sucesión Felipe Ontiveros. 
Extensión 130 metros frente, 260 metros fondo 
aproximadamente Catastro 218 —Habilitase mes 
feria para publicación. Salta, Noviembre 26. de 
1852. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secreta, 
rio.

e|3|12 al 19|1|53.
Ti ——Tfi—m— — ————r. r-.‘irw mw—tdw—iw iiimniin n—w-iw—nr—

N9 8699. — POSESORIO. — Por ante Juzga 
do Primera Nominación Civil y Comercial, 
María López de González solicita posesión 
treintañal sobre el- inmueble EL RINCON, ubi 
cado en San José de Orquera, Metán, Límites: 
Norte, Jesús Tiburcio Saravia;; Sud, Herederos 
Avila; Este: Río Pasaje y Oeste: línea: de Aguó 
Blanca. -— Lo que se hace sabe: a los intere 
saáos. — Salta, Octubre 24 de 1952. — JORGE 
ADOLSO COQUET, Escribano Secretario. .

e|13|ll al 26|12|52.

N9' 8687 — POSESION TREINTAÑAL. — Ber 
lardo Jorge Niño y otros, ante el Juzgado de 
Cuarta Nominación en lo Civil, solicitan pose 
¡ión treintañal de. un inmueble ubicado en es 
ia ciudad, calla Caseros 971 y 975 entre la Pe 
llégriñi y Jujuy con los siguientes límites: Ñor 
te calle Caseros; Sud propiedad de . Modesta 
Dutés de Giménez y Carmen Torino de Figue 
•oa; Este, Modesta Outes de Giménez y Oeste 
Carmen Torino de Figueroa. Catastro Nros. 
1633 y 3634. Cítese por treinta días a- los que 
■e consideren con derecho. Salta, Octubre 31 
le 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Secretario.

e) 10|ll al 22|12]52.
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N° 8684 —- EDICTO. -— El señor Juez de 
Cuarta Nominación Dr. Ramón Arturo Martí, 
cita y emplaza por el término de treinta días 
a todos los que se consideren con mejores de 
rechos al inmueble ubicado en Los Sauces, de 
parlamento de Guachipas, denominado "Cam
po del Corral", cuya posesión treintañal solici 
tan los señores Hipólito Sarapura, Francisca 
Zerda de Santos y Jorge Zerda, el que tiene 
los siguientes límites; Este, Río de Los Sauces; 
que la separó de la propiedad dé los herede- 
ios de Teodoro Zerpa; Norte, con propiedad 
de la sucesión de Gertrudis Zerpa de Colque, 
con la qüe está delimitada con varios mojones 
que íijdh esté límite; Oeste, con Estancia 
Pampa Grande, de Carlos Indalecio Gómez y 
Sud, con propiedad dé la sucesión dé Pedro 
Ciarte. — Edictos en BOLETIN -OFICIAL y 
"Foro Salteño". .— Saltó, 27 de octubre de 
1952. — CARLOS E. Fl GÜERO A, Escribano Se 
cretario.

e) 5|11 al 17|12|52.

DESLINDE MENSURA Y 
’ AMOJONAMIENTO

N° 8741 — DESLINDE
Se hace saber que el señor Juez de l9 Instancia 

y lá. Nominación eñ lo Civil y Comercial de 
esta Provincia tiene a' don Martín Brito por pre
sentado y por iniciada acción de deslinde, men
sura y amojonamiento dé la finca “Pozo de la 
Tusca", situada en “Yatasto", departamento de 
Metán, de esta Peía, y que limita; Norte, pro
piedad de Gómez Rincón Hermanos; Sud, Rio ae 
las Cañas; Este, propiedad de Campagnoli; Oeste 
Jacinto Brito.

La operación será practicada por el Ingeniero 
Adolfo Aráoz debiendo publicarse edictos por 
treinta días en los diarios- BOLETIN OFICIAL y 
Foro Salteño, a fin de-. que las personas cuyos 
intereses pudieran' afectarse con la misma se pre
senten a ejercitar sus derechos.

Salta, Noviembre 7 de- 1952.
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI — Secretario Letrado 

e) 26)11 al 12|1)53.

N° 8648 — EDICTOS DE DESLINDE. MENSURA 
Y AMOJONAMIENTO

La "Sociedad de Responsabilidad Limitada- In
dustria Maderera^ Tártagal, se> ha- presentado so
licitando el deslinde, mensura y amojonamiento 
del inmueble denominado: “Icuarenda o Santa 
María o Buena Vista", ubicado en el Partido de 
Iliyuro Dpto. San Martín de esta Provincia con 
extención de media- legua de frente por una 
legua de fondo- comprendido dentro de los si 
guíenles límites: Norte: sucesión de Romualdo 
Montes;, sud: herederos de Pedro Barroso; es_ 
le sucesión de Luis de los Ríos y oeste río Iti- 
yuro, a lo. que. por el Juzgado de la. Inst. y 3a. 
Nominación en lo Civil y Comercial, se dictaron 
las siguientes providencias: “Salta, Abril 19 de 
1949. — De conformidad a lo informado a fs. 11 
cítese por edictos que se publicarán durante trein 
ta días en los diario que el interesado designe, 
a todos los qué- se consideren con derecho- a for
mular oposición y practíquénéé las- operaciones 
de deslinde, mensura y’ amojonamiento por el pe
rito o designarse-. — Oficíese a la‘ Municipalidad 
del lugar y al Departamento Técnico respectivo 
a sus’ efectos. — Lunes y Jueves o día siguiente 
hábil1 en' casa d« feriado para notificaciones en 
SECRETARLA .— A;. E, Aüsterlitz. — “Salta; Junio’- 
2§ fie*  19?P.—- Por prwegtgaó, por parte,,a ms.

rito del- poder acompañado, el qué se devolverá ! 
dejándose efe: tihcacion en autos y por domicilio 
cosidituido. — Ds.-sigr.dse perito para el deslin
de, mensuró y ahiojoriámiento, al ingeniero Wal- ; 
-.er Lefáxio. •— Posesiónesele del cargo en cual- . 
quiei auüienciá, -- í'unliqüsae como se pide. — 
Carlos Oliva Aráoz '. |

"Salta, 24 de Julio de 1952. — Atento lo so i 
licitado, fíjase el término de cíenlo veinte día» I 
al peiilc ingeniero Sr. Wa.ter Le-rarto para prac- | 
:icar el trabajo encomendado. — Notifiquese per ! 
sonalmente o por cédula. — Casetmeiro". — Edic 
tos ordenados para su publicación en el “Foro | 
Sa,teño" y BOLETIN OFICIAL. — Lo que el sus
crito Secretario hace saber a sus efectos. — . 
Salta, Septiembre 4 de 1952.

ANIBAL URRIBARRT — Escribano Secretario
. é) 31|1G al 12)12)52.

Ordena: Sr. Juez C.C? de 3a. Nominación.— 
Expediente N9 13589 “Ejecutivo' — N.A.’ de T. 
vs. J. E. A. y S. S. de A."

En el acto del remate el 20% como seña y 
a cuenta del precio.—

e) 11 al 17)12)52

N9 8790 — JUDICIAL SIN BASE:
Por Julio C. González Campero
De la Corporación de Martilieros de Salta
El día 19 de'Diciembre de 1952 a horas 10, en 

ORAN, remataré sin base y dinero de contado: 
1 Vitrina para masas de 2 m. de largo; 1, Vitrina 
con vidrios y gavetas para caramelos de 2.50 • 
m.; 2^ vitrinas con vidrios para Bombones de 
1 m. de ancho por 1.20 m. de alto y 1 estante
ría tipo confitería de madera de cedro da 2 m. 
de ■ alto por 3 m. ancho. — Estos muebles pue
den .verse en lo de su depositario judicial Sr. 
Angel Stanmelakos domiciliado en la . calle Pe.- 
llegrini de Orón. Comisión de Arancel a cargo 
del comprador. Ordena Exma. -Cámara de Paz 
Letrada Secretaria N9 1. Juicio Ejecutivo: Her 
nc'fqdez Francisco Vs. Stanmelakos Angel. — 
Exp. 3466|952.
JULIO C. GONZALEZ CAMPERO Martiliero ...

e) llal 18jl2|52.

' REMATES JÚ&OÁLÉS
N’ 8800 i 

Por: JORGE RAUL DECAVI .
JÜDlCIAL

El 19 de DICIEMBRE. DÉ 1952, en mi escri
torio- Urquíza N9 325, a las 17 horas, remataré 
SIN BASE, un automóvil marca Grahdm Pai- , 
ge, modelo 1938, cuatro puertas- tapicería de 
cuero, en perfectas condiciones y rodado nué_ • 
vo, frenos hidráulicos, pintura bue-nct- qué 
puede v-srsg y pfobar en el garage “Urquíza", ’ 
calle Urquiza N° 638 de propiedad del depo- ' 
sitarlo judicial, Sr. José Canillo. !

Ordena, Sr. Juez C. C. I9 Instancia y l9 
Nominación, en el juicio ejecutivo: “Torcuata 
Crespo vs. Héctor de la Bárcr|n,a". 1

Comisión, a cargo del comprador. — En el 
acto del remate el 20% como seña y a cuenta- 
del precio. - i

JORGE RAUL DECAVI '
Martiliero i
e) 12 al 18|12|52. i 

-------------- ,---------------------------------- ,---------------- |

N° 8797 |
JUDICIAL j

Pon JO8JP ALBERTO CORNEJO }
■ (De la Corporación de Martilieros) :

El día 28 de Enero de 1953 a las 18 horas 
en 20 de Febrero 12 remataré con BASE de- 
$ 11.333.32 M|N. o sean las dos terceras par
tes de la avaluación fiscal un lote de terre
no ubicado en Paseo Güemes e|.cálles Del 
Milagro y Percfnj. Extensión 10 mts. frente por 
45 rnts. fondo. Limita Norte lote’ 24, Sud 
Avenida Paseo Güemes, Este lote 8 y Oeste 
lote 10. Nomenclatura Catastral: Partida 4574, 
Parcela 9, Manzana 76, Sección B. Titulo a 
folio 73 asiento 1 libro 114 R. I.’Ordena se
ñor Juez l9 Instancia l9 Nominación. Civil y 
Comercial dn, Juicio Ejecutivo “La Regional" 
Compañía de Seguros vs. José A. Di Vito e 
Hijo y Cía. Expediente 31.052|52. Habilitada 
la feria de Enero. Edictos Boletín Oficial y 
El Tribuno.

e) 12)12 al 27)1)53.

N9 8792 —-Por JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El 17 de Diciembre de 1952, a las 17 horas- 
en Urquiza 325, remataré SIN BASÉ: un piano 
"H. Kielre o Berlín" y’ una’ heladera familiar 
“Frigídaire" N9 5850627, en perfecto estado, que 
pueden .revisqrge gg)l§ £anig fe N?

N° 8759. — Por MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL — TERRENO EN ESTA CIUDAD

BASE $ 4.000.— y BIENES MUEBLES ’ ■ '
El, 27 dé diciembre p. a las 17 horas en tñi es

critorio General Perón 323 (ex Alberdi) venderé 
con la base de cuatro mil pesos un terreno ubi- 
caldo en esta ciudad de una superficie de 375,25 ’ 
ms. 2, en calle Zabala cuyos límites figuran en. 
su título folio 292, asiento 359, libro S. — Acto 
continuo procederé a vender sin base los siguien
tes bienes muebles: una balanza How.e- de plata- ■ 
forma una balanza pilón; una fiambrera madera; 
una heladera eléctrica Siam; una balanza Andi- ■ 
na; una-jardinera con toldo; dos jardineras descu-. .. .. 
biertasj diez y ocho ganchos para carne; una va- ■ 
rilla de hierro; una mesa mármol;, un reloj de pa- 
red. — En poder del señor Eulogio Salvatierra 
domiciliado en Orón. — En el- acto del- remate • ; 
veinte por ciento del precio de venta y a cuen- 
ta del mismo. Comisión de arancel a cargo del;. 
comprador. — Ordena Juez de l9 Instancia 3ra. -i', ■ 
Nominación. — Juicio Sucesorio de Agustín Ro- 
que Cazón y Felisa Campos de Cazón. . .

;•_____________________ e|3 al 24)12)52.- ...

N° 8742 —JUDICIAL •’ •••■■ 
Por: LUIS ALBERTO DAVALOS - ’ 

. De la Corporación, de Martilieros •• - - ’ 
- El Sr. Juez de 3a. Nom. Civil y Com. en juicio: ’ 

"Ejecutivo — Joaquín Martí García vs. Alberto . - 
Serafín Domínguez" Exp. N° 12.885)951, h’a -or
denado el remate de 7116 -partes indivisas de las- 
tercera parte que corresponden al’ demandado so’. '• 
bre las fincas “Yuto Yaco" y "Río Blanco de”- ’■ 
Tontón" ubicadas en partido Río Negro, Depto. ■ • ’ 
Rosario de la Frontera. — Extensión dé -las’ fin- ■ ’ 
cas 6.713 H. con los límites: N. propiedad” 
'herederos de Domingo Gallo; Este, propiedades de 

i Cantón Hnps. y Manuel Campos;' Sud y Poniente’, ’ 
! propiedad de Cantón Hnos, — Títulos rég. ■ fh • •' 
i 220, as. 276 y fl. 308, as. 367 Libro “F" dé Rosario-’ 
; de la Frontera. — Catastro N° 818, — Gravóme-’’ 
t nes: Embargos reg. fl. 393,’ as. 643; fl. 411,- as. < ■' 

676; fl. 411, as. 677 y fl. 412, as. 678 del Libro . 
i A. de- Gravámenes de Rosario de la Frontera:. 
i BASE S 10.480.52 equivalentes ’ a dos térceias-*  
! pwtep- d© valuación fiscal. :d@. los. áerech^xisi^;
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divisos. — El día 12 de Enero de 1953 a las 18 
horas con habilitación de Feria, en 20 de Febrero 
12. — En el acto del remate el 20% a,cuenta, de 
precio. —- Comisión arancel a cargo del compra- 
dar.

e) 26|11 al 12)1)53.. . .............

N® 8716. — Por JORGE RAUL DECAVI
Bi Miércoles 31 de Diciembre da 1952, a las 17 

horas, en . Urquiza 325, remataré con la BASE 
«te $ 3.600.— m|n. el inmueble denominado frac- 
«ió» de terreno que forma parte integrante del 
fondo denominado “Esquina del Sauce", ubicado

Partido de San José de Orquera, Departamento 
de Metan, con la extensión y límites que le asig- 
•an sus títulos de dominio inscripto a nombre 
del ejecutado, don Vicente Cuellar, al í° 247 
asiento 1 de] Libro 10 de R. de I, de Metan.

Ordena Exma Cámara de Paz Letrada N° 1, 
»n los autos "Embargo Preventivo" — Fortuna
to Ríos vs. Vicente Cuellar y Felisa Saravia 
de Cuellar ■— Exp. N9 190.

lizttr Cüanta Operación fuese necesaria, táleir cót 
mo abrir cuentas bancarias, girar sobre los fondos 
depositados o en descubierto, solicitar créditos ban- 
carios y cuantos^ más actos fuesen necesarios pa
ra el normal-desenvolvimiento del negocio, con 
amplias - facultades. . ....................- -----  .

1 SEXTO: — El 30 de Octubre de- cada año se 
practicará Balance General e Inventario. — De las’ 
utilidades líquidas así Como d= las pérdidas que. 
hubiere, previd'reserva l'é-gal 'del 5%, sé 'distri
buirá el 45%' para' el Dr; Pablo' -Alberto Baccaro, 
el 40% para el señor Domingo Baccaro y el 15% 
para la señora ’ Adelaida Bartoletti de ■ Baccaro.

SEPTIMO — En caso de- fallecimienta de cual
quiera de los socios lo reemplazarán sus sucesores, 
quienes deberán unificar personería. — En caso 
d= que dichos sucesores no desearan continuar 
con la sociedad, los socios restantes le restituirán 
el capital aportado, con más las utilidades resul
tantes al último, balance practicado, si las mismas 
no hubiesen sido efectivas hasta ese momento, 
dentro d© un plazo no mayor de seis -meses a par
tir de la fecha de esa declaración.

En prueba de conformidad, firman el presente 
contrato en dos ejemplares de un misino tenor.

Entre líneas: “en dinero -efectivo y" "previd 
reserva legal'del 5%", VALE,

En este estado se hace constar que- - él 'capital' 
social que importa la suma de 'treinta mil pesos 
moneda'nacional,' queda dividido en treinta cuo
tas dé mil pesos cada- una, correspondiendo diez 
cuotas, ó sean diez mil pesos, cada uno de los 
socios.
Fdo: P. A. BACCARO . Fdo: -D. BACCARO 

Fdo: A. E. B. pe BACCARO
e|5)al 12)12)52. •

En el acto del remate el 207o como seña y a 
cuenta del precio.

JORGE R. DECAVI
e|18|ll cd 31)12)52

N9 3669 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial. — Casa en esta ciudad. — Base 

$ 18.533.32
El 18 diciembre p. a las 17 horas en mi es

critorio Alberdi 323 procederé a vender con ía
H» ...... -------------- - ........-- - ■ .......

■ bgse.de diez y ocho mil-quinientos .treinta y 
tres pesos con treinta y dos centavos o sea 
las dos terceras partes de la avaluación fiscal 
una casa ubicada en esta ciudad, con la ex 
Cuarta - Nominación. Juicio Ejecutivo Roberto 
inscriptos folio 203, asiento ’5 libro 12, calle Al- 
sina 144 entre Vicente López y Juramento ca
tastro 8258. Ordena Juez de Primera Instancia 
tensión y limites que le acuerdan sus títulos 
Ríos vs. Jesús M. Medina. En el acto del re
mate veinte por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo. Comisión de arancel a 
cargo del comprador.

e|5|ll al 17|12|52.

N°. 8661 — JUDICIAL 
Por LUIS ALBERTO DAVALOS 

De la Corporación de Matrilleros
En el juicio "Embargo Preventivo — Macag- 

no, Ricardo Pedro -Alberto v& Éídct- -Gómez" 
Exp. N9 13692(952 el Sr. Juez de 3ra. Nom. Civ. 
y Com. ha ordenado .e¡ remate.CON BASE de 

.$ 10.994 de un inmueble ubicado en el pue
blo de Embarcación con Extensión: 13 mis. 
frente por 35 mts. fondo. — Límites: Sudeste,
calle Santiago del Estero; Noreste, con mitad 
lote 2 de Toufik Bouliid; Noroeste, lote 6;’y Sud 
oeste, lote 1. — Nomenclatura catastral nianz.
29, pare. 9. Partida 805. Títulos rég. a fl. 227,

as. 2 Libro 4 Dto. San Martín .aniigüp Orón. — 
El día 19 de Diciembre de .19521 a las. 18. hófas..

•en 20-de Febrero 12. En el acto del remqte el
20 % a > cuenta de precio. Comisión, arancel, a 
cargo del comprador. ...

. e|5[ll al 17|12|52.

■ ■ CITACION A JUICIO
N° 8730 CITACION: — En autos “Ordi

nario — Escrituración Villa Juan vs. Pavoli 
Benjamín J. y Hernández Antonio, el Juez Gi 
vil de Cuarta Nominación Ramón Arturo Mar 
tí cita y emplaza por veinte días a los derna'n 
dados bajo apercibimiento de nombrarles defen
sor al Oficial de Ausentes de la Provincia pa 
ra que los represente y defienda en el juicio 
— Salta, Octubre 30 de 1952. — Carlos Enri 
que Figueroa, Escribano Secretario. — E|l. Ra
món Arturo Martí — Vale-,

e|21|ll al 19|J2|52.

miento.. nombrándosele . Defensor . de

' N° 8729/ — CITACION A JUICIO: A don Fe 
lipe Sueldo. — Juez Tercera Nominación Civil 
y Comercial le cita' y emplaza comparezca 
estar a derecho ■ término . veinte días . hábiles 
en Sucesorio José Luis Sueldo, bajo apercibi

Oficio.. Sal
ta, 17 de Noviembre de .1952, — E. GILIBEH 

TI DORADO/ Escribano Secretario. .........
<?|21|lí al 19)12)52.

-CONTRATOS SOCIALES
N° 8771. — En la ciudad'de Salta a, los diez 

y nueve días del mes de Noviembre ■ de mil no
vecientos cincuenta y dos, entre los señores Domin 
go Baccaro, italiano, casado, mayor de edad, do
miciliado- en la calle General Perón 57; Pablo 
Alberto. Baccaro, argentino, casado, mayor de edad, 
domiciliado .en la calle General Perón .57 y Ade
laida Bartoletti de Baccaro, argentina, casada, 
rnayór de edad, domiciliada en General Perón 57, 
lodos de esta ciudad, se conviene en constituir 
una sociedad de- responsabilidad limitada.
' PRIMERO: La Sociedad girará bajo la razón so
cial “GLORICAL S. R. L.". Tendrá su domicilio en 
Iq calle Alvarado 714 de esta ciudad, sin perjui
cio de cambiarlo cuando se creyera conveniente 
por resolución de los socios.

SEGUNDO: — Tendrá por objeto la comerciali
zación de tejidos en general, pudiendo dedicarse 
a otras actividades siempre que así lo resuelva 
la mayoría de los socios, pues esta enunciación 
no es limitativa.

TERCERO: — El plazo de la duración de la so
ciedad, será de diez años, a partir del 1 de No
viembre de 1952, a cuya fecha se retrotraen los 
efectos del presente contrato; pero podrá disolver
se después del segundo año, si hubieran pérdidas 
o así lo resolvieran todos los socios.

CUARTO: — El capital social, será de TREINTA 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL DE CURSO LE
GAL .($ 30.000.—), -suscripto totalmente, -en dine
ro efectivo y en partes iguales, por los. tres so
cios Q integrado el 50%.

QUINTO: — La representación y administración 
de la sociedad, ’ estará a. cargo, del Dr. Pablo Al
berto Baccaro en el carácter.de Gerente. Sin que 
la »iuuiente ©nwmigp seq fqxativq podrá re-a-

SECCION- COMERCIAL - * 1
DIBOLÚCION DE SOCIEDADES
N° 8793 —-COMERCIALES:
Conforme a la Ley 1185.7, se comunica a los 

que se consideren con derecho, que en la es
cribanía del Suscrito Pió César Figueroa, Zuvi_ 
ría 406, ante- quien deberáse formular las opo
siciones que hubieren dentro, del término, legal, 
se tramita lá disolución de la Sociedad Comer
cial dé 'Responsabilidad''Limitada “CARRASCO; 
CURA , y .CIA"- .con asiento en el pueblo, de Me- 
tán, la cual se dedica.al, comercio de artículos 
de tienda, y anexos, haciéndose, cargo de-1 acti
vo y pasivo de la. misma el socio Miguel Cura 
•— e) 11 al 17|12¡52

N° 8770. — EDICTO: El suscrito Escribano Pú
blico hace saber que por escritura'N° 417 de fe
cha 3 dé Diciembre del cte. año, pasada en su 
protocolo, ha quedado disuelta la sociédad que 
giraba en esta plaza bajo el rubro de “Román - 
Gorcía y Compañía";; haciéndose cargo del orti
vo y pasivo de de la misma el señor Román Gar
cía Miche-1.'—' Salta, 3 de Diciembre de 1952. —- 
Alberto Ovejéro--Paz, Escribano Nacional-.

‘ " e|5 al 12)12)52.

-CESION DE DERECHOS
..- ■ SOCIALES .

N° 87.7,6 — RETIRO DE -SOCIO. CESION DE. 
DERECHOS SOCIALES Y MODIFICACION DE 
CONTRATO' SOCIAL DE " UMANSKY y COMPA 
ÑIA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA - 
DA.—, En la ciudad de Salta- República. Argeni . 
fiñ'ty .a 19B-tres días d?l mes á© diciembre .de

bgse.de
car%25c3%25a1cter.de
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contrato de prórroga antes referido. — .Que 
como cons.cuencia de esta cesión, los seño
res Umansky y Romero- quedan como únicos 
socios componentes] de la razón social de 
"Umansky y Compañía —Sociedad de Respon
sabilidad Limitada", y por lo tanto titulares 
del activo y pasivo ce la misma, quienes 
adquieren los derechos y acciones de que se 
trata por partes iguales y que en su calidad 
.te tales liberan al señor Roberto Bixquert de 
‘oda responsabilidad que como socio tenía en 
la sociedad. — Agregan los señores Antonio 
Umansky y Marcos Romero; Que modifican, en 
su primera parte, el artículo quinto del con
trato prorrogado, que en lo sucesivo dirá así: 
"Artículo Quinto: La dirección y administración 
de la sociedad estará a. cargo de los dos so
cios señores Antonio Umansky y Marcos Ro-

inscribió en el Registro Públi 
de esta 
asiento 

seis del

Provincia al folio dos 
número dos mil sete 
libro Veinticinco de 

Que según consta en.

rán la firma social indistintamente para todas 
las operaciones en que la sociedad interven- 1 
ga, tomándose las resoluciones por mayoría ¡ 
de votos". Luego continuará el artículo quin
to con todas las facultades que reza en el 
contrato prorrogado. Además- modifican par. 1 
cialmente el ARTICULO OCTAVO del mismo 
contrato, únicamente, en cuanto a la distri
bución de Utilidades, que dirá así: "ARTICU
LO OCTAVO: Anualmente, el treinta de abril,' 
■se practicará un balance general. De las uti
lidades -líquidas y r¡ealidad!as- que resulten 
del mismo, se distribuirán entre ambos so
cios por partes iguales". En virtud dé lo ex
presado ¡preceidtentemen'ie, qued’a modificado 
el contrato ■ social de "Umansky y Compañía 

..Sociedad de Responsabilidad Limitada"- en la 
forma antedicha, quedando subsistente el mis | 
mo en todas sus demás clásulas. Dando por I 
terminado el presente, firman las partes de 
conformidad, en cinco ejemplares de un mis. 
mo tenor y 
fecha de su otorgamiento, indicado al prin
cipio. Sobre borrado: su-u.ord'en- que no: 
VALE.

ANTONIO UMANSKY — MARCOS ROMERO 
. — ROBERTO BIXQUERT

fué depo- 
Argeritina, 
setenta y 
integrados

mil novecientos cincuenta y dos;‘entres los seño : 
res -A.ntonio Umansky, de este vecindario: domi 
ciliado en la calle Pellegrini número seiscientos- 
ochenta y ocho; MARCOS ROMERO, domicilia 
do en la ciudad de San Miguel de Tucumán en 
la calle Rivadavia número trescientos ochenta 
y uno, de tránsito aquí, y ROBERTO B1XQU3RT 
domiciliado en esta ciudad en la calle General 
Güsmes número novecientos cuarenta y nueve; 
los tres mayores de edad, casados en primeras 
nupcias- argentinos, y hábiles para contratar, 
expresan;
Que con fecha -veintidós de mayo de mil nove
cientos cincuenta y dos, los tres comparecien
tes prorrogaron la sociedad UMANSKY Y COM 
PAÑIA Sociedad de Responsabilidad Limitada" 
mediante contrato privado, hasta el día primero 
de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho 
sociedad que tiene por objeto dedicaráe a la 
compra venta de maquinarias agrícolas,, fru_ 
tos del país, cereales, semillas, comisiones x y 
consignaciones, con asiento en esta ciudad 
en la calle Pellegrini número setecientos- con. 
aumento de capital a cuatrocientos cincuen
ta mil peses moneda nacional; cuyo contrato 
de prórroga se 
co de Comercio 
cientos ochenta, 
•cientos diez y 
"Contratos Sociales.
el artículo Cuarto de -dicho contrato, los se
ñores Antonio Umansky y Marcos Romero, apor 
tgron ciento cincuenta mil pesos cada uno; 
y el señor Bixquert, ciento cincuenta mil pe
sos en la siguiente forma: Setenta y cinco 
mil pesos, en dinero efectivo, que 
sitado en el Banco de la Nación 
a la orden de la sociedad; y los 
cinco mil pesos restantes' serían
en el término de cuatro años, a contar desde 
la fecha del contrato. Que habiendo resuelto 
ti socio señor. Roberto Bixquert retirarse de la 
sociedad, con el consentimiento y plena con 
íormidad de los otros dos socios, por el pre
sente, vende cede y transfiere a favor de los 
señores Antonia Umansky .y Marcos Romero, toda 
su cuota de capital existente al día de la fecha 
y todos los derechos -y acciones que tiene o 
pudiera tener en la sociedad “Umansky y 
Compíañia Sociedad de Responsabilidad Li.

' mitada", en su calidad de socio de la- misma' 
cesión que realiza por la suma de Cincuenta 
y ocho mil ciento sesenta y cinco pesos mone 
da nacional de curso legal,, cantidad que de 
clara haber recibido antes de este acto de'Ios- 
cesionarios, por partes iguales, -en dinero efec 
tivo y en cheques. — En consecuencia, el señor 
Bixquert otorga a los señores -Umansky y Ro- 
meró el más suficiente recibo y carta de pago, 
transfiriéndoles todos sus derechos y acciones 
activo y pasivo, que le correspondían en la 
mencionada sociedad- declarando que nada fie ’ 
ne que reclamar a la sociedad ni a sus - ex 
socios, colocándolos en su mismo lugar y prela 
ción, con absoluta subrogación de todos sus 
derechos, y que nP ha realizado por cuenta 
de la sociedad ninguna operación que no fi
gure ‘ en los libros respectivos, quedando por 
lo tanto separado de 'la sociedad desde el 
día treinta de noviembre último’. — Lps . se.

. ñqres Antonio Umansky y Marcbs Romero, 
aceptan- esta cesión en .todos sus términos .por 
partes iguales, y que toman a . su -cargo la 
obligación que expresa-el artículo cuarto del 

j bitas de la ’eccnomía y de la previsión; í) Crear 

! Sección de cuentas- personales ú otras que armon- 
jen con los ímt 3 xcenJlcnaaos; q) Establecer ,. 

fábricas de abonos, máquinas, bolsas y otros ma
teriales necesarios para la. industria agropecuaria 
y para la transformación de los productos de es
ta; h) Propender al mejoramiento de la producción 
agropecuaria instituyendo premios para estimular 
el mejoramiento de la producción de la 
misma, fomentar la celebración de exposi
ciones y la creación de viveros y semilleros coope
rativos; i) Representar ante los poderes públicos 
y reparticiones; estadales a sus asociados, en todo ' 
aquello que redunde en benficio de- los mismos;
j) Propiciar la apertura de nuevos mercados y - 
procurar el mejoramiento de la economía dei 
transporte y de la energía; k) Dedicarse al sstu- 
dio y defensa de los intereses agropecuarios..

Art, 3° — La duración de la sociedad es ilimi- :
m' ro, en su calidad de Gerentes, quienes usa. • tada y su domicilio legal es la ciudad de Salta.

a un sólo efecto, en el lugar y

e) 9|al|15|12|5!

ESTATUTOS
N° 8772/8806 — ESTATUTOS DE LA. COOPERA 

TIVA AGRARIA DEL NORTE LIMITADA
Art. .1°---- Bajo la denominación de COOPERA

TIVA . AGRARIA .DEL NORTE LIMITADA, constitú- 
yese una sociedad cooperativa entre los agricul
tores del norte argentino, que se regirá por los 
presentes estatutos y por . las leyes respectivas, en 
todo lo qu& no ■hubiese' sido previsto en los mismos 

Art. -2° — La sociedad tendrá objeto: ' a) Ad 
, quirir por cuenta de la sociedad y proveer a los 
socios, ó adquirir' per cuenta ¿,e tes socios, ar 
tículos de consumo, productos, instrumentos, má 
quinas, repuestos, enseres, combustibles y todc 
lo necesario para las explotaciones agrícolas y pa
ra el consumo de las familias de los socios y del 
.personal empleado'- en las actividades y tareas 
a que se dediquen sus asociados; — b)'Comercia
lizar los productos agropecuarios de sus asocia
dos; c) Adquirir ó arrendar campos para sus oso- 
ciados; d) Otorgar. créditos a .sus -asociados -para 
las operaciones inherentes a sus trabajos -y con
cederles .adelantos :en dinero efectivo y a cuenta 
de sus productos entregados a la sociedad ó so- 
h?e las colcha? g ■ ¡ e) ¡ fomentar jets -há-

Art. 4o — Podrá ser. socio de esta Cooperativa 
toda persona d® existencia ideal ó visible que sea. 
productor agrario y que acepte los-presentes es" 
ialutos y no tenga intereses contraídos a la mis
ma. Los menores de 18 años y las mujeres casa
das, podrán ingresar sin necesidad de permiso 
patronal ni marital, y podrán disponer por sí .so- 
ios de su haber en ella.

Art. 5o — La Cooperativa, podrá asociarse .con 
otras cooperativas para formar una federación p¡e 
cooperativas, o adherirse a una federación ;de 
cooperativas ya existente a condición de conser
var su autonomía é independencia.

Art. 6° — Son derechos y obligaciones de- los 
socios: a) Suscribir e integrar tuna acción por lo 
menos; b) Observar las disposiciones de estos es
tatutos y reglamentos, y acatar las -resoluciones 
de la asamblea y del Consejo de Administración 

j e) Entregar su producción a la Cooperativa; d) 
Ser electo y elegido para el desempeño de los 
cargos de administración y fiscalización; -e) Soli
citar convocatoria de asambleas extraordinarias 
de acuerdo al artículo 29; f) Utilizar los servicios 
dej la sociedad, y g) Asistir a las reuniones.

Art. 7o — El Consejo podrá excluir al socio: ,a) • 
1 Por incumplimiento de los estatutos, y reglamen- 
i tos debidamente comprobados; b) Por cualquier 

acción que perjudique al interés social, siempre' 
[ue de- ella resultare uná lesión patrimonial; c) 
?or cualquier'acción de la que resultare un .per
juicio moral, siempre que así se declare por las 
¿os terceras partes del Consejo. Ery todos los ca
sos, el socio excluido podrá apelar de la medida, 
.'entro los sesenta días de serle notificada la 
sanción impuesta, ante una asamblea ordinaria o 
mte una asamblea extraordinaria convocada den- 
ro de los treintcí días de la solicitud, siempre que 
•u pedido sea apoyado por el 10% dé los asociados. 
Cuando esta apelación sea para ante una asam
blea ordinaria, deberá ser solicitada con treinta 
días de anticipación, a los efectos de que este 
asunto, pueda ser incluido en la orden- del día.- 

Art. 8o — El Capital social es ilimitado y cons
tituido por acciones, indivisibles y nominativas de 
MIL -PESOS moneda nacional cada una, pagade
ras al suscribirse o en cuotas cuyes plazos fijará' 
el Consejo. La transferencia de acciones (que re- 

. querirá la autorización previa del Consejo). no 

.s'e permitirá cuando faltare sesenta .días o menos 
para la celebración de la asamblea de socios.

tArt. 9o — Los títulos de acciones serán toma
dos de un libro talanorio y extendidos en números 
progresivos de orden, firmados por el presidente 
secretario, tesorero, y gerente.

Art. 10. — ■ Las acciones quedan afectadas co*  
tno inayor garantía de las-operaciones que eus 

(titlltaes efectúen gpn fa Cpgyeratiy.g, No habr^ 
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compensación entre las acciones y las deudas del 
asociado contraídas con la sociedad. Cuando" íd 
Cooperativa no pueda judicialmente hacerse ínte
gro pago de su crédito contra un asociado, dis
pondrá del valor dé sus acciones. En este caso, si 
resultase un remanente después de haber satis-' 
fecho los intereses, gastos y. costas de juicio, le 
será entregado al 'interesado.

Art. 11 —-En caso de fuerza mayor, como ser 
ausencia definitiva de la zona de influencia de 
la Cooperativa, abandono de su calidad de agri
cultor, fallecimiento, etc., el socio o sus derechos 
habientes, podrá pedir el retiro de su capital, el 
que se hará efectivo al cerrarse el año económi
co de la sociedad. Fuera de estos casos las so
licitudes d® retiro serán consideradas por el Con
sejo, pero no s© harán efectivas hasta que la 
•ociedad haya cumplido con dos años de existen
cia.

Art .12 — Para el retiro de acciones podrá des
tinarse hasta el Bofo del capital integrado, de 
acuerdo al último balance aprobado, atendién
dose las solicitudes por riguroso tumo de presen
tación.

Art. 13. — La Administración y Fiscalización 
de la Sociedad, estará a cargo de un CONSEJO 
DE ADMINISTRACION, constituido por NUEVE 
miembros titulares y cinco suplentes y por un 
síndico titular y uno suplente.

Art. 14, — Para ser consejero o síndico se re
quiere: ■ a) Tener capacidad para obligarse; b) 
Haber integrado por io menos una acción y c) 
No tener deudas vencidas con la sociedad.

Art. 15. — El Consejo, al constituirse, elegirá 
de su seno al presidente, vicepresidente, secre- 
torio y tesorero, quedando como vocales los de
más miembros. — Los titulares durarán dos años 
en sus funciones, y se renovarán alternativamen- 
te cada año por mitad y por orden de antigüe
dad (cuatro el primer año y cinco el segundo) 
debiendo establecerse por sorteo la caducidad de 
los mandatos cuando el cuerpo hubiere- sido 
electo por primera vez o renovado totalmente. — 
Los Consejeros podrán ser reelegidos.

Art. 16. — Los suplentes durarán un año en 
bus funciones y cuando reemplazaren a un titu
lar por renuncia o fallecimiento, completarán el 
periodo de tiempo que a este corresponda. Los 
suplentes podrán ser reelegidos:

Art. 17. — El Consejo se- reunirá por lo menos 
una vez a la semana o cuantas veces lo estimase 
necesario el presidente y dos de sus titulares. — 
Las reuniones serán presididas por el presidente 
y en su ausencia por el vice presidente, o por 
un vocal designado al efecto en su caso.

Art. 18. — Cinco miembros titulares forman 
quorum. Las resoluciones se tomarán por simple 
mayoría de votos y el presidente sólo tendrá vo
to en caso de empate.

Art. 19. — Son deberes y atribuciones del Con
sejo de Administración: a) Atender la marcha de 
la sociedad y cumplir y hacer cumplir los presen
tes -estatutos; b) Nombrar al gerente y personal 
necesario; señalarle sus deberes y atribuciones; 
fijar sus remuneraciones o exigirles las garan
tías que crea convenientes; suspenderlos y sus
tituirlos; c) Establecer y acordar los servicios y 
gastos de administración y formular los regiamen- ■ 
tos intemos que se someterán a asamblea; d) 
Considerar-y resolver todo documento que impor
te .obligación de pago o contrato que obligue a 
la sociedad; e) Resolver la aceptación o recha
zo de asociados; f) Acordar o negar la transfe
rencia de acciones; g) Acordar a los asociados 
créditos sobre la producción, fijar su interés, pla
zo, y Garantía; h) Fijar los precios de los artícu- 
Jós que, adquiera lg ?<?cigdad para proveer a sug 

asociados; i) Fijar la" comisión que. los socios han 
;de abonar por la venta de susi productos; j) Dar 
o tomar dinero prestado; solicitar préstamo del 
Banco de la Nación Argentina, al Hipotecario Na
cional ú otros Bancos Nacionales, provinciales o 
particulares, de acuerdo con sus respectivas car
tas orgánicas y reglamentos y solicitar préstamo 
del Banco d-a- la Nación Argentina; y del Hipo
tecario Nacional de conformidad con la ley na
cional N° 11.380; k) Adquirir, enajenar .contratar 
f gravar los bienes raíces que las exigencias 
de la sociedad demanden; 1) Delegar en cualquier 
miembro del Consejo el cumplimiento de disposi
ciones que a su concepto puedan requerir solu
ciones inmediatas., Al gerente podrá atribuírsele' 
.a parte ejecutiva de las operaciones sociales:' 11) 
Tiene facultad de' sostener y transar juicios,, aban 
donarlos, apelar y recurrir para revocación, nom- 

1 brar procuadores o representantes especiales, tran 
sigir y someter a árbitro y efectuar todos los ac
tos que sean necesarios para -salvaguardar los in
tereses en la sociedad; m) Para el cumplimiento 
del cometido conferido por los presentes estatu
tos, podrá otorgar a favor del gerente, otros em
pleados o terceros, poderes tan amplios como sean 
necesarios para Ja mejor administración, siempre 
que estos poderes no. ■ importen delegación de fa_ > 
cultades inherentes a los Consejeros. — Estos po
deres generales o espaciales subsistirán en toda 
su fuerza y vigor aunque el consejo haya sido - 
modificado o renovado, y mientras dichos po
deres no sean revocados por el mismo consejo que 
los dió u otros de los» que le sucedan; n) Procu
rar en beneficio de la sociedad el apoyo moral 
y material de los poderes públicos e instituciones 
que directa o indirectamente puedan propender a 
la más fácil y eficaz realización de las objetos 
dg la sociedad; ñ) Convocar y asistir con el pre
sidente, vice presidente, secretario, tesorero, sín
dico y gerenta a la asamblea’ ordinaria y errtraor- 
dinaria; proponer y1 someter a su consideración 
todo lo que sea oportuno; cumplir con las resolu
ciones que aquellas adopten; o) Redactar la me
moria anual para acompañar al inventario, ba
lances y cuenta de pérdidas y excedentes corres
pondientes al -ejercicio social, que con el informe 
del síndico y proposición del reparto de sobran
tes deberá presentar es consideración de la asam 
blea. A tal efecto el año económico de la socie
dad terminará el 30 de. Setiembre- de cada. año; 
p) Resolver todo lo concerniente a la Cooperativa 
de conformidad con lo-establecido‘en estos esta
tutos; a excepción de las- cuestiones expresamen
te reservadas a , la asamblea.

Art. 20. — El presidente .es el representante legal ■ 
de la sociedad -en todos sus actos y son sus de
beres y obligaciones: Vigilar constantemente él fiel 
cumplimiento de estos estatutos y el buen fun
cionamiento de la sociedad; Citar con tres días 
de anticipación al Consejo- y presidirlo, haciendo 
efectivas sus resoluciones; Presidir las asambleas; 
Resolver interinamente los asuntos urgente--, dando 
•cuenta al Consejo én la primera sesión que ce" 
ebre; firmar todos los documentos que importen 
obligación de pago o contrato que obligue a la 
sociedad y autorizado por el Consejo; Conjun
tamente con el secretario, tesorero o gerente, se
gún sea el caso; firmar juntamente con el secre
tario, todas las escrituras públicas de operaciones 
que hubieran sido autorizadas por el Consejo,- 
firmar conjuntamente con el secretario, tesorero 
y gerente, las acciones, así como las obliga
ciones a que se refiere el inciso k) del artículo 
19; ponerle visto bueno a todos los balances y 
otorgar los poderes de que se trata el inciso n)' 
del artículo 19.

Art, 21, — El vicepresidente, reétnplggg gl pre

sidente . en todos los casos • de’ acefalíá, ausencia 
o impedimento de éste, actuando en todos los 
demás casos, como vocal. A falta, de presidente 
y vicepresidente, en caso de urgencia, al solo 
efecto de celebrar sesión, el Consejo y la Asam
blea pueden nombrar presidente ad hoc a una de 
los vocales.

Art. 22. — Son deberes y atribuciones del secre
tario: Refrendar los documentos relacionados con 
la sociedad y. autorizados por el presidente; Cui- ' 
dar el archivo social y redactar las actas y me
morias; Actuar en las sesiones del Consejo y de 
la Asamblea, y llevar el libro de actas corres
pondiente..

Art. 23. — El tesorero es el depositario de 
todos log, valores sociales y firma juntamente con 
el presidente y el secretario los documentos y 
actuaciones en todos los casos indicados en es
tos estatutos o que se especifiquen en los re
glamentos.

Art. 24. — Anualmente en las épocas fijadas 
para la elección de-] Consejo, la asamblea proce
derá a la elección de un síndico titular y de 
uno suplente, cuyas funciones serán las que- 'de
terminen las Leyes vigentes y el Código de Co
mercio. Los Síndicos pueden ser reelegidos..

Art. 25. — El Gerente es el jefe- encargado de 
la Administración de cuya marcha es responsable 
ante el Consejo, y tiene a su cargo al personal 
a sue-ldo de la Sociedad, todo con sugesión a 
las resoluciones del Consejo, y de las asambleas. 
Los deberes y atribuciones del Gerente se con
signarán en el reglamento respectivo.

Art. 26. — En garantía del' buen desempeño 
de sus funciones, el Gerente deberá dar una 
fianza de DIEZ MIL PESOS M¡N. o lo que -esta
blezca el Consejo, o bien depositar acciones o 
títulos del. Estado Nacional o F'rovincial por el 
mismo valor.

Art. 27. .— Las Asambleas Generales serán 
ordinarias y exraordinarias. Constituida legalmen
te sus decisiones tiene fuerza de Ley para todos 
lod Socios, siempre que no se opongan a las dis
posiciones de los Estatutos y de las Leyes vigentes, 
salvo los derechos inherentes a los casos previs
tos en el Art. 354 del Código de Comercio. •

Art. 28. — Las Asambleas sociales se celebrarán 
en el día y hora fijados -siempre que se encuen
tre la mitad más uno de los Socios., Transcurrido 
una hora después de la fijada para la reunión, 
sin conseguir es= Quorum, se celebrará asamblea 
y sus decisiones serán válidas, cualquiera sea el 
número de socios presente.

Art. 29. — La asamblea general de socios se 
celebrará normalmente una vez al año, dentro 
de los' tres meses de la fecha del .cierre del 
ejercicio vencido, pudiendo también reunirse en 
asamblea extraordinaria, siempre que el Consejo lo 
crea conveniente o que la, pida el síndico o el 
5% de los socios- por lo menos, debiendo convocar 
se a asamblea extraordinaria dentro de los treinta 
días contados desde. la. fecha de la petición.

Art. 30. — Las asambleas serán convocadas con. 
ocho días de anticipación a la fecha designada 
para verificarla, comunicando la respectiva or
den del día a los socios. Ocho días antes de 
celebraras lq asamblea ordinaria, ^=1 Consejo pa
sará a cada socio un ejemplar del Balance y 
Memoria de la Sociedad, como así también el pa
drón de asociados y pondrá estos documentos a la 
vista en el lugar donde acostumbra a poner loé 
anuncios de la sociedad. La convocatoria se pu
blicará una vez en el Boletín Ofical y dos veces 
on un diario. Además, las convocatorias de las 
asambl-e-as (Ordinarias y Extraordinarias) serán 
comunicadas con quince días de anticipación a 
lg Dirscrióri d? Cooperativas dgl Ministerio dq In-
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y copia 
a tratarse! 
hará cons 
pudiendo

rec’be en este cicle d? 
. c-l-vo pr>- ---jv suma 
do pago e. fó-ma. --

que haya integrado una 
y voz solamente los que 
el pago de sus cuotas de

nistración, o la persona que esté designada que- ' MONEDA NACIONAL 
úq^aanl'xtdu para rnvuK .'a; 1c inscripción de-es- 1. . -. □ .en -i. 
los estatuios en la Dirección, de Coopeialiva.-. del .c, t .. -ja recibo y j 
Ministerio de Industria y Comercio de la Nación : -Por tanto .don Rodolfo Luis Fasano, dando por, 
y el ieccnocimento y autorización de la sociedad realizada esta cesión, subroga a los señores Luis 
a ,1a que sé relíele ios arlícu.os 5o y 6o de la i María Patrón Costas y Angel Miguel Romano en 
Ley 11 388 .acoplando las modiicaciones de for- todos svs derechos, ac. oí er. y obligaciones en la 
rna de dichos estatutos, que las autoridades res- Sociedad áe despoi:--ahilídad Limitada "Patrón, 
pectivas creyeran necesarias. | Costas, Romane y Compañía" y se separa y re- •

Art. 42. El primer Consejo de Administración ■ tira definitivamente de la misma, renunciando ex-
du’i lá en sus funciones hasta la finalización del I presamente a toda acción o reclamo por las 
punís: ejercicio posterior al reconocimento de la utilidades o por! cualquier otro beneficio que pudo 
entidad en su carácter de persona judaica reno- : o -pudiera corresponderle en los negocios Encla
vándose ce acuerdo al artículo 15° de los pre-- (les. — Los sc-ñoies Patrón Costas y Romano acep-
sentes esta lutos. I esla cesión en los términos estipulados y '

. LUCID D'ANDREA declaran que adquieren las cuotas en la propor-
' s Presidente ■ ción del cincuenta por ciento para cada uno. —

NORBERTO LUIü CORNEJO -Los señores-Patrón Costas y Romano agregan:"
oc-cretario , CGn El. retiro dei socio señor Fasano, los ex-

________ _____ e’) 5|12 y 15 al 29¡12|52 p n-hles quedan amo únicos socios de la: socie- 
r— dad. — Que a fin de lacil’tar' la atención de los

REHABILITACION COMERCIAL r .egocics sociales resuelven modificar por este ac- 
__________ I to la cláusula s-.-xla del contrato social en lo que

N° 8777 — REHABUS.TACION — Él señor Juez • respecta a la dirección y administración de la 
de Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial,-' sociedad dejando establecido que en lo sucesivo 
doctor Ramón Arturo Martí, hace saber a intere- ! d-chq dirección y administración estará a cargo 

' eados que don INES OCTAVIO LOZADA ha so- indistintamente de lis drs socios sobrevivientes 
licitado rehabilitación comercial. — Salta, Diciem- j señores Patrón Costas y Romano como gerentes, 
bre Io de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA . quienes tendrán en. forma indistinta eli uso de la 
Secretario. ’ firma social con las mismas facultades acordadas

e) 9|al|18|12|52. ! en e-I contrato social. — Por el certificado que

dustria y Comercio de la Nación e Inspección de 
Sociedades Anónimas, Comerciales y Civiles, de
biendo -adjuntar un ejemplar de cada publica 
ción, indicando dia y fecha, hora, local y ca
rácter de la asamblea, y agregando memorias 
balances; padrón de socios, demostración de 
pérdida y excedentes é informes del síndico 
proyecto de reforma de estatutos 
de todo documento sobre los asuntos

Art. 31" — En lás convocatorias, se 
lar los objetos que la motivan, no
en la asamblea tratarse otros asuntos que los ■ 
expuestos] Es nula toda deliberación sobre asun. 
ios extraños a la convocatoria.

Art. 32“ — Cada socio deberá solicitar previa 
mente de la administración de la sociedad el 
certificado de sus acciones- que le servirá de 
entrada a la asamblea ,o una tarjeta o creden
cial .si así lo resolviera el Consejo, en la cual 
ss- -hará constar el nombro del socio. Ante de 
tomar parte en las discusiones el socio debe
rá firmar el libro de asistencia. Tiene voz y vo. 
to solamente el socio 
acción por Jo menos 
estuvieran al día en 
integración acciones.

Art. 33° — Todo socio tendrá un sólo voto, 
cualquiera sea el número de acciones que po- 
sea.

Art. 34’ — Los votos deberán ser directos no 
aceptándose- los votos por poder.

Art. 35’ — Todo socio podrá presentar cual
quiera proposición o proyecto a estudio del 
Consejo de Administración, el que decidirá su 
rechazo o inclusión en la orden del día de la 
■asamblea. Todo proyecto o proposición presen
tada por lo menos por el 5% de los socios con 
anticipación de treinta días a la convocatoria, 
será incluido en la orden del día.

Art. 36° — Las resoluciones, de la asamblea 
serán adoptadas por la mitad más uno de los 
>.-)tos presentes. Se exceptúa las relativas a la 

reforma de los estatutos, para lo cual se tequie 
re las tres cuartas partes ¿s los votos presen
tes. Los que se abstuviesen de votar serán con ' 
f.iderados ausentes.

Art. 37’ —'Será competencia de la asamblea 
ordinaria: a) Elegir los miembros del Consejo 
de' Administración y los síndicos; b) Elegir una

■ cómisión escrutadora que reciba los votos y • 
verifique .el escrutinio; c) Considerar el inventa 
rió, balance- y memoria que deberá presentar 
el Consejo con el informe del síndico; d) Apro
bar o modificar el retorno recomendado por 
el síndico y el Consejo; e) Deliberar y resolver ' 
los asuntos que figuren en la orden del día.

Art. 38’ — Los miembros del Consejó de Admi 
nistración no pueden votar sobre la aprobación 

_ del Balance, ni en las resoluciones referentes 
a su responsabilidad.

Art. 39° — Las actas de las asambleas se ex 
tenderán en un libro de actas, las que serán 
firmadas por el presidente, secretario y dos so'1 pesos cada una, de las cuate, 
cios de los presentes, designados por la asam . Fasanc sus.. 
blea.

i incorpore de la Dirección General de inmuebles . 
' número cuatro mil novecientos ochenta y tres de 
, fecha de hoy se acredita que el señor Fasano 
| no está inhibidq para disponer de sus bienes. — 
¡ Leída y ratificada firman los comparecientes con

N° 8801 ESCRITURA NUMERO CIENTO CHA- ¡ ios •_e&f’.cjcs don Francisca Lira y don Humberto’ 
RENTA F SIETE. < C h SIO N DE. CUOTAS ¡ j?-¡yue¡Ui vecinos, háb le-, y de mi conocimiento, 

por ante mí, de que doy fé. — Redactada’'’ en 
dos sellos notariales números treinta y ochó -mil 
setecientos cuarenta y treinta y ocho mil sete
cientos cuarenta y uno. — Sigue a la de número 
anterior que termina al folio seiscientcs cincuen
ta y seis. — R. L. FASANO. —j LUIS M. PATRON 
COSTAS. — A. M .ROMANO. — Tgo: Francisco

N’ 8785
TESTIMONIO — Escritura número ciento no 

venta y seis, de cesión de cuotas én la so
ciedad de responsabilidad limitada "Óptica 
Foto — L.uz y 
la, República 
de Diciembre 
dos> ante mí,
público, titular del registro número "tres y 
testigos al final firmados, comparecen: los se
ñores: DON MANUEL BARRERO, español; Don 
BERNARDO RANDO, argentino, casados en 
primeras nupcias; Don. TOMAS MUÑOZ; Don 
DELFIN CEBALLOS, argentinos, solteros; y los 
esposos en primeras nupcias Den FELIPE D’ 
EiNOCENZO- italiano y doña RAMONA BARRE 

i £0.De 
| mentes 

ros de

Romano, per j-r-fes iguales la tcrnlil d las ex
presadas cuotas de capital que tienen suscritas 
e integradas en la nombrada sociedad y demás 
derechos y acciones que le corresponden o pu 
dieran corresponderle en la sociedad de que se 
trata. — Que realiza esta besión sin reserva al-

Art. 40. — Las utilidades realizadas y líqui
das- que resulten del balance anual, se repartirán: 
a) 5% -.Jnco po- cíenlo), para el fondo de reser
va, d) Cinco por ciento para el fondo de 
Previsión y quebrantos y c) noventa por ciento 
reslánte en concepto de retorne a ios socios, de 
acue.-d-i a Ir que dispone k*  ley nacional 12388

■ en .su inciso 17 sel ari < ato 2o

CESION DE CUOTAS 
SOCIALES

Én la ciudad de Salta, República Argentina, 
a diez 
cuenta 
titular 
que al 
parte como cedente donl RODOLFO LUIS FASANO, 
casado en primeras-nupcias con doña Nilda Ana 
Yacob y por la oirá como cssionarios don LUIS ¡ Lira. — Tgo: Humberto Brizuela. — Ante mí: 
'MARIA J AIRON CO $ Dv j, casado er- prime-as RAUL PULO, 
nuocias ccn dcúa María Mercedes Giménez Za ' 
piola y don ANGEL MIGUEL ROMANO, casado' 
en primeras, nupcias con d. ña María Isabel Val- 
de.z; todos los comparecientes argentinos-, mayo-es 

i:ie edad, oe este ve..nd._ic, hábiles, -j r. ,s 
’ de conocer doy fé; y .el cedente señor Fasano dice:
Que conjuntamente con los cesionarios,' constituye- 

i ron la Sociedad de Responsabilidad Limitada 
"Patrón Costas, Remane y Cor.pani< . según ec- 

, critura de fecha diecisiete oe Septiembre del co 
rriente año autorizada por el. suscrito escribano e 

J.nscripv. ón el Regm : j Públ-co de Corr.e; .-¡o- o 
folios trescientos. veintidós y trescientos veintitrés ' 
asiento número dos mil setecientos cincueria y dos ■ 

j del libro veinticinco de Contrato Sociales. — La ■ 
j sociedad se constituyó ccn ui capital de cuar:o_:c-n 

: tos cincuenta mil pee.;, r tveda nacl-jiiai, ü:vidt- 
<1- en cuatrocientas cincuen i cuotas de un mtl 

exponente señor t 
u,s> e integró c.nco .u--'uz o sean 1 

cinco mil pe> ís moneda lego! Que por la pre-1 
sente .cede y transfiere a favor de sus consocios' 
señores Luis-Muría Patrón . o«a? y Anger Miguel --liento, doy fé, y los cuatro primeros dicen: 

Que son los únicos componentes de la socie
dad de responsabilidad limitada- que giraba 
r-ajo. la razón social "Barrero y Amuchásté. 
aui", con "asiento y domicilio legal en esta 
ciudad de Salta, calle Caseros', hoy Eva Pe
rón, número quinientos quince, con objeto de 

! ramps fotografía y anj?’

días de Diciembre de mil novecientos cin- 
y dos, ante mí. RAUL ’rl. PULO, Escribano 
del Registre- número die-:ocho y testigos 
final se expresarán, comparecen: Por una

e) 12 al 18|12|52.

Sombra". En Ja ciudad de-Sal- 
Argentina, a seis días del mes 
de níil novecientos cincuenta y 
Pedro José Arando, escribano

D'INNOCENZO, española, los compare- 
comerciantes, mayores de edad, veci„ 
esta ciudad, hábiles y de mi conocí-

Arli -H r-Tl prenictenfo g&i Gengefg d» iMmV'gwt per el brec^ fot«i 4? cincó_ mil raSPS <?9m§5Giar -su ¡og

%25c2%25a30.De
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xos, óptica, medicina y cualquier otro que 1 
Jos socios consideren, convenientes efectuar • 
en el futuro- como resulta del contrato social I 
y su ampliación, autorizados por el suscrito 1 
escribano, bajo escrituras doscientos cuaren. I 
ta y siete y ochenta y' seis, con fechas veinte I 
y cuatro de Noviembre de mil novecientos ■ 
cuarenta y siete y veinte y seis de Junio de 1 
mil novecientos cincuenta y uno, inscripta en j 
el Registro Público de Comercio de esta pro- l 
vincia a los folios treinta y dos y ciento cua- [ 
renta y ocho|cuarenta y nueve, asientos nú. ! 
meros mil novecientos treinta y dos y dos mil j 
quinientos noventa y cuatro de les libros vein ( 
te y tres y veinte y cinco de Contratos So- I 
cíales, y habiéndose modificado la cláusula i 
"novena" del contrato social, en escritura nú- - 
mero ochenta y tres- pasada también ante 
mí, en diez y siete de Mayo de mil novecien
tos cuarenta y ocho, registrada al folio trein
ta y uno, asiento dos mil treinta del libro 
veinte y cuatro — Que por contratos privados 
celebrados con fechas veinte y nueve y trein
ta de Abril del año en curso, mil novecien
tos cincuenta y dos, los ex.socios señores En
rique Amuchástegui y Luis M'-aría Ferreira, 
cedieron y transfirieron a favor del socio se-, 
ñor Manuel Barrero, las acciones o cuotas, que 
tenían y les dorrespondían ;en la referida 
sociedad- con todos los ■ derechos emergentes 
del contrato social, su ampliación y modifi
cación antes relacionadas, que lo ratifican y 
confirman y todas sus partes, expresando su 
Voluntad de continuar el giro social entre los 
cuatro exponentes y siendo las cuotas o ac_ 
-diones dedicas • por el señor Amuchástegui 
ciento ochenta, de quinientos cada una y por 
el señor Ferreira diez cuotas, también de qui
nientos pesos cada una, y cuyos contratos privados 
fueron inscriptos en el Registro Público de 
Comercio a los folios doscientos setenta y 
seis|setenta y siete y doscientos setenta y sie- 
te|setenta y ocho, asientos dos mil setecien
tos doce y dos mil setecientos trece del li
bro veinte y cinco de Contratos Sociales. En 

consecuencia- del capital social de doscientos 
mil pesos, dividido en cuatrocientas cuotas de 
quinientos pesos cada una, le corresponden al 
socio señor Manuel Barrero trescientas seten
ta cuotas y diez cuotas a cada' uno de los 
socios señoras: Bernardo Randa, Tomás Mu
ñoz y Delfín Ceballos. Agrega el socio señor 
Manuel Barrero, que con el pleno conoci
miento y aceptación de sus socios • antes nom 
brados, c de y transfiere a favor de los com
parecientes esposos señores Felipe D'Innocen. 
zo y Ramona Barrero de D'Innocenzo cien cuo 
tas o acciones de quinientos cada una o sean 
cincuenta mil pesos moneda nacional, que de 
clara los tiene ya recibdios de los adquiren- 
tcs cesionarios, a quienes subroga en los 
derechos que como titular de éstas tiene y 
le corresponde- poniéndolos en su lugar, gra
do y prelación y los cuales esposos ingresan 
a la sociedad “Optica Foto Luz y Sombra" -— 
Sociedad de Responsabilidad Limitada y que
dan incorporados como tales socios, con to
dos los derechos y obligaciones emergentes 
d= los contratos enunciados que declaran co
nocer y aceptar, así como . que aceptan la 
presente escritura en todas sus partes y de
claran los comparecientes continuar la socie
dad como únicos componentes, la que seguí- 
tá rigiéndose por las cláusulas fijadas en los 
contratos mencionados, por cuanto esta ce
sión no importa modificación a cualquiera de 
sus términos y en especial al uso de la fir
ma social- que la tendrá únicamente -el so
cio señor Manuel Barrero, como administra, 
dor gerente de la sociedad y que la única 
modificación que se introduce es la referente 
a las utilidades y pérdidas, que le corres
ponden a los socios en la siguiente propor
ción: al socio señor Barrero, el treinta y sie. 
te por ciento; al socio señor Felipe D'Inno- 
cenzo y señora, el veinte por ciento; al socio 
señor Bernardo Rondo, e-1 quince por ciento y 
a los socios señores Tomás Muñoz y Delfín 
Ceballos, el catorce por ciento cada uno. A 
los efectos de las utilidades y pérdidas se 

hace constar aue el socio señor D’Innocenzo 
y señora ingresaron a la sociedad el primero 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
dos, y que dicho señor Felipe D'Innocenzo se 
obliga a dedicar a la sociedad su amplia co
laboración- contribuyendo con ello al mayor , 
éxito de los negocios sociales y que acepta 
tanto él como su señora esposa, lo estatuido 
en la escritura número ochenta y seis, de am 
pliación de contrató social e incorporación de 
socios, antes recordada y de fecha veinte y 
reís de Junio de mil novecientos cincuenta y 
uno, referente a la transferencia de cuotas, 
retiro de la sociedad y fallecimiento que se 
tienen, por reproducidas en este’ acto. Obli
gándose conforme a derecho y a. dar cumpli
miento a lo estatuido por la Ley Nacional 
número once mil seiscientos cuarenta y cin
co, sobre publicación e inscripción de este 
contrato, previa lectura y ratificación de su 
contenido- firman por ante mí, como acostum 
bran hacerlo en todos sus actos, con los tes., 
tigos don Domingo Arias y don .Néstor Spa- 
venta, vecinos, hábiles y de mi conocimiento, 
doy fé. Redactada en cuatro sellos fiscales, 
papel notarial, numerados correlativamente 
del cero treinta y nueve mil quinientos, trein
ta y cuatro al cero treinta y nueve mil ’ qui
nientos treinta y siete y sigue a la que ter
mina al folio ochocientos sesenta y dos. Co
rregido _o-as-R. valen. Manuel Barrero... B. 
Rondo. F. D'Innocenzo. Ramona B. de D'Iñ- 
nocenzo. T. Muñoz. Delfín Ceballos. D. Arias. 
N. Spaventa. Hay un sello y una estampilla. 
Pedirá J;. ' .Arando. Escribano-. CONCUERDA 
con su matriz que pasó ante mí, doy fé. Pa
ra la sociedad expido este primer testimonio 
que sello y firmo en Salta- fecha de su otor
gamiento. Raspado DTnnocenzo-los-D'Inno. 
cenzo-socio-arm_tribu-entre líneas de- D. Arias. 

N. -Spaventa. Corregido i-r-Li-norib-d-do. Va 
len. PEDRO J. ARANDA — Escribano.

e)10|al|16|12|52

N’ — 8788
"CLUB ATLETICO ARGENTINO DEL NORTE"

Salta, Diciembre de 1952
Señor 1

Consocio:
En nombre del Club Atlético Argentinos del 

Norte, me dirijo a Ud. llevando a su conocimien 
to que de acuerdo a lo prescripto en los Artícu. 
lo 56 y 58 de los Estatutos, la C. D. convoca 
a Asamblea General Ordinaria, para el día 
19 del cte. mes a horas 21.30 Primera Citación 
y horas 22.30 Segunda Citación- en su Sede 
Social- sito en Bartolomé Mitre N? 980, para tra
tar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
i

1° —. Lectura y consideración del Acta de la 
ASAMBLEA ANTERIOR;

2? — Consideración de la Memoria y Balance 
del último ejercicio;

3? — Renovación de la C. D. y elección de las 
siguientes autoridades por el término de 
UN AÑO. Presidente. DOS AÑOS; Viae-

SECCION MISOS
presidente; Pro-secretario; Pro-tesoreró;
Vocal 1?; Vocal 2° y 1 Vocal suplente. ( 

4° — Elección miembros Organo de Fiscaliza
ción.

Sin otro particular saludamos a Ud. muy atte.
HECTOR VILLEGAS ERNESTO MEDINA

Secretario * * Presidente • I 
, - I

| A.LOS SDSCTPTOffiS

&> recuerda qu® las Buscrtptáenea <á 
£ LE3TN OFICIAL deberán ser renovadnn sa 
te ni rnac do su vcmcñnloato. ,
| A LOS AVISADORA

te la primera publicación de los «zviaos &s- 
£ fas ser controlada por los interesados a to 
5 de salvar en tiempo oportuno cualquier esresr 
“ en que aa hubiere incurrido. ’
te A LAS FáUNICIFALLDADES

te Da acuerdo al Decreto N° 3649 del 
te es obligatorio la publicación an este. Bo-
* latín de los balances «rfanestralea, Sos qaffl 

gozarán la bsnifeaaiÓB establecida pss 
te o!. Decreto N° I1.1S3 del 16 do-Abril á® 
te IS48. EL DIRECTOR

.-i-:--- ■ ‘---- .--rrr-- .-Lv-- sa-u- 1sr -..■'■^AWTágfiHauii

NOTA: Las listas de candidatos ss .reciben, en 
la Secretaría, hasta el día 16 del cte. a

, horas 21. . '
e) 11 al 12|12|52

| A W ML SEKmAKSA ©B L& 5 
S sí |
K ~  —' Í
« PRESIDENCIA DE LA NACION $
5 SUB-SECREfARIA DE INFORMACIONES *
* ' DIRECCION GENERAL DE PRENSA *
* í
x Son numerosos las ancianos .que b® faene- 
te Seitm con el imicícnamiento de Isn hogazes 
jj que a ellos destina Ja DIRECCION GEN3- * 

te RAL DE ASISTENCIA SOCIAL do la Sacres 
•X
•te tarta ’ de Trabajo y Previsión.
£ Secretaria efe Trabajo y Previsión
X Dirección GraL de Asiatsnaia Social.

Cfc>wi ¿«nitensíprito w"


